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RESUMEN 

El presente trabajo de investigación se titula La afectacion al usuario por 

incumplimiento del abogado desde la perspectiva del deber deontologico, 

Arequipa 2020. El objetivo de la presente investigación fue Analizar el artículo 

55 del código de ética que indica sobre la denuncia contra la autoridad y el 

actuar del abogado desde la perspectiva del deber deontologico del cual refiere 

el deber de reconocer el incumplimiento profesional y de la sanción disciplinaria 

a falta del deber deontologico. 

Donde su enfoque es cualitativo, de tipo de investigación científica, y el diseño 

fue teoría fundamentada, la técnica que se utilizó tambien es de recolección de 

datos, estos han tenido sus correspondientes instrumentos los que se tuvo 

presente y se aplicó a través de una entrevista no estructurada. Esta 

investigación tuvo 11 participantes debidamente colegiados, quienes aportaron 

a esta investigación para poder hacer un análisis más amplio del tema de 

investigación, posteriormente obtuvimos como resultado el análisis de las 

apreciaciones jurídicas de los especialistas. 

Se concluye en hacer mención de los deberes y faltas del abogado lo que 

implica un respeto al estado y la sociedad de manera general, el abogado en la 

práctica  de la actividad profesional, no deberan, permitir que se generen errores 

en la  actuación o revisión procesal de los casos a su cargo, sino por el contrario 

soluciones y/o presentar herramientas necesarias, que permitan no solo que su 

actividad profesional sea reconocida por el fiel cumplimiento de sus deberes, lo 

que tambien favorece para la obtención de resultados beneficiosos para sus 

patrocinados, evitando así sanciones por falta a su conducta profesional la cual 

deberá desarrollarse dentro de un marco de ética profesional.  

Palabras clave: Afectación, Incumplimiento, Deontología. 



vii 

ABSTRACT 

This research work is entitled The affectation to the user due to breach of the 

lawyer from the perspective of ethical duty, Arequipa 2020. The objective of this 

research was to analyze article 55 of the code of ethics that indicates about the 

complaint against the authority and the act of the lawyer from the perspective of 

the ethical duty of which refers the duty to recognize the professional breach and 

the disciplinary sanction in the absence of the ethical duty. 

Where its approach is qualitative, scientific research type, and the design was 

grounded theory, the technique used is also data collection, these have had their 

corresponding instruments which were kept in mind and applied through an 

interview. unstructured. This investigation had 11 duly collegiate participants, 

who contributed to this investigation in order to make a broader analysis of the 

research topic, later we obtained as a result the analysis of the legal 

assessments of the specialists. 

It concludes by mentioning the duties and faults of the lawyer, which implies 

respect for the state and society in general, the lawyer in the practice of 

professional activity, should not allow errors to be generated in the performance 

or procedural review. of the cases under his charge, but on the contrary solutions 

and/or present necessary tools, which allow not only that his professional activity 

be recognized for the faithful fulfillment of his duties, which also favors the 

obtaining of beneficial results for his sponsored , thus avoiding sanctions for lack 

of professional conduct which must be developed within a framework of 

professional ethics. 

Keywords: Affectation, Non-compliance, Ethics. 
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1. - Introducción

El derecho está formado por normas sobre la cuales se busca ordenar y 

controlar la conducta del ser humano en sociedad, es asi que los profesionales 

que ejercen el derecho deberían preocuparse, en que tal concepto jurídico se 

cumpla. siendo el abogado, quien debería estar más comprometido en su 

cumplimiento, para un correcto servicio a la sociedad y al estado en general. 

Julio de Zan (2004). “Han erosionado y puesto en crisis los restos de aquel tipo 

de cultura tradicional y las identidades estáticas, ligadas a las estructuras 

corporativas de las sociedades pre modernas que algunos comunitaritas 

quisieran restaurar o mantener” (p. 25) El abogado litigante en la actualidad 

tiene la obligación de dar soluciones para todo tipo de problemas legales, ya 

que estos se dedican a la defensa de los derechos que creen perdidos sus 

clientes ante instancias judiciales y administrativas. Julio de Zan (2004) “El 

planteamiento de esta situación trae aparejado como consecuencia una pérdida 

de legitimidad de los contenidos de los sistemas jurídicos que conservan 

resabios de aquellas “éticas” tradicionales, y del mencionado modelo de 

educación ética.” (p. 26) es aquí donde nos detendremos un momento para 

plantear nuestra problemática que fue tema de investigación de la presente 

tesis, dentro de este marco se vio que el problema es la falta de la deontología 

en el profesional abogado en los diversos escenarios que se le presentan para 

litigar. 

Julio De Zan (2004). Un sistema sociológico la progresiva privatización 

de los ideales y modelos éticos no quiere decir que pueda admitirse 

también la privatización y la relatividad de todos los valores y de los 

principios morales, porque sin una moral pública no es posible el orden 

político, el derecho, ni la sociedad misma. (p. 27) 

Si damos una mirada en otros países nos daremos cuenta que, por ejemplo: 

En el país de Bolivia han sancionado en el año 2004, a 15 profesionales 

en derecho. en Canadá se sanciono en el año 2003 a 22 abogados, a su 
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vez ahora en EE. UU, (Estados Unidos) en el año 2003 sanciono a 193 

abogados en Nicaragua en el año 2003 sanciono a 23 abogados. 

Administrador (2010), en el Perú: Tan solo en el año 2018 sancionaron a 

285 profesionales del derecho, por el Ex Consejo Nacional De La 

Magistratura aplicaron 58 sanciones, la Corte Superior De Arequipa 

cuenta con 45 casos. en lo que va desde el año 2021 y 2022 se sanciono 

a 29 jueces y al personal auxiliar y secretarios fue un total de 172 casos 

sancionados. (Informe N° 033-2022 Odecma Arequipa).  

Debemos puntualizar que la ética y la moral se encuentran íntimamente ligados 

por tanto no solo la sociedad sino tambien los abogados y todos aquellos que 

administran justicia deben conocer este laso de valores. 

Julio De Zan (2004). Bajo este punto de vista, la diferencia entre el 

derecho y la moral no radica tanto en los contenidos sino en los 

procedimientos y en el tipo de sanción, porque la moral es una institución 

social que conlleva un tipo de sanción interna, a diferencia de la sanción 

o penalidad externa del derecho, que impone coactivamente la 

reparación de la injusticia o del daño cometido. (p. 34) 

Además, queda claro que no habría una correcta administración de justicia si 

los profesionales a cargo de ello no cumplen de manera estricta sus 

obligaciones, es decir:  

Julio De Zan (2004). En las sociedades pre modernas estos espacios de 

la “ética”, de la moral y el derecho de la sociedad civil y del estado se 

encontraban fundidos de manera todavía no diferenciada. pero la 

complejidad de las sociedades modernas y posmodernas, 

multiculturales, pluralistas y democráticas, nos exige trabajar 
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cuidadosamente con estas diferencias, delimitar sus autonomías y 

desplegar la riqueza de sus relaciones. (p. 36) 

Aunque ante este escenario tendríamos que revisar en que se está fallando con 

respecto a las sanciones que se encuentran en el código normativo que regula 

la ética del abogado. 

Al mismo tiempo, debe “promoverse la preocupación” por el bien común 

[de todos los miembros de la orden] no sólo de aquellos con quien el 

(individuo)[cliente es víctima del abogado]  [sino también promover la 

buena disposición para prestar oídos a aquellos que nos] reportan una 

propuesta perfecta, [para mejorar esta situación que nos aqueja a todos 

por igual ya que] pueden encontrarse en pensamiento algunas claves 

importantes que [sean viables y poder aplicarlas para una mejora en el 

aspecto sancionador del código de ética y que estas (hacen) podrían 

hacer] posible fundamentar [a partir de] hoy una educación y una política 

respetuosa. (los corchetes y paréntesis son míos). anonymous. (2014.) 

Se podria decir que se tiene una relevancia a nivel estado y sociedad ya que 

todos en general nos vemos afectados de varias maneras de la conducta del 

individuo profesional del derecho, Julio de Zan (2004). “El tipo de problemas 

mencionado requiere un uso pragmático de la razón, el cual tiende a la 

determinación precisa de los datos empíricos que permiten una decisión 

racional.” (p. 46). 

Pasando a otro plano se podría decir que el presente trabajo se justifica porque 

tiene relevancia internacional, es sabido que el derecho otorga confianza y 

credibilidad, lo cual se constituye en fuente de inspiración a un buen profesional 

jurídico, quien deberá ofrecer sus servicios basados en la ética moral y 

deontologia, con la confianza que todo saldrá bien muy independientemente de 

la participación activa del estado en dar seguimiento a los miembros de la orden, 
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que estén envueltos en procesos disciplinarios y que estos cumplan con sus 

respectivas sanciones. 

Así lo publica en su portada “40 abogados sancionados en Arequipa por malas 

prácticas profesionales” cobraban y no realizaban el trabajo o defendían al 

acusado y al denunciante al mismo tiempo Hancco. (2017) Cal saluda visibilidad 

de malos profesionales del derecho “remiten listado de abogados sancionados 

al nuevo registro” se trata de los 120 letrados castigados en lima durante el 2016, 

por conductas antiéticas. El peruano. (2017) “600 abogados reportados en 

registro de sanciones por mala práctica profesional entre 2017 y 2018” informa 

ministerio de justicia y derechos humanos” andina. (2019).  

Julio de Zan (2004). Estos otros son los temas en los cuales se han 

centrado las teorías éticas de orientación aristotélica y hermenéutica. En 

la “ética” se revelan o se encuentran ya dados incluso los fines más 

elevados que orientan la existencia del hombre o de los miembros de una 

comunidad (p.22) 

Mientras que Julio de Zan (2004) “La moral se interprete con referencia a las 

acciones de la persona en las circunstancias concretas, y especialmente en 

situaciones difíciles, frente a las cuales solo el propio sujeto puede tomar la 

decisión” (p.24), Así como se menciona Julio de Zan (2004) aquí entre dos “la 

distinción de corrientes en la filosofía analítica entre éticas deontológicas en 

sentido restringido y éticas consecuencialistas, como el utilitarismo, representa 

dos orientaciones diferentes (rivales o complementarias, según los autores), Las 

cuales se ubican ambas.”  (p. 39). “Para la deontología, las acciones tienen un 

valor en sí mismas, independientemente de la calidad de bien que puedan 

producir. De acuerdo con la convicción de que hay acciones buenas o malas en 

sí mismas”. Cejudo. (2010). Julio de Zan (2004) “Las expresiones y de las 

acciones humanas está conectadas con (o dependen de) la existencia de 

buenas razones que puedan justificarlas” (p. 41). Julio de Zan (2004) “las 

normas que las rigen, y que esta racionalidad moral se actualiza y se justifica 

mediante el discurso práctico acerca de lo correcto y de la justicia.” (p. 41). Julio 

de Zan (2004) “Pero estas preguntas mantienen todavía un significado muy 
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impreciso mientras no se aclare cuál es el tipo de problemas prácticos que uno 

se plantea y bajo qué aspecto se los quiere resolver.” (p. 45) Julio de Zan (2004) 

“el sentido de justicia, argumentar con imparcialidad, y llegar a un acuerdo 

razonable acerca de cómo deben formularse los principios de justicia que traten 

todos como iguales y compensen las desventajas y la mayor vulnerabilidad de 

los menos favorecidos.” (p. 99) Julio de Zan (2004) “Mientras las normas 

jurídicas se aplican solamente dentro de los límites de una determinada 

jurisdicción territorial, las normas morales no admiten semejantes recortes de 

su validez.” (p. 42) Julio de Zan (2004) “La moral aparece por lo tanto como una 

instancia última o final para la justificación de las conductas humanas, que no 

se subordina a ninguna otra instancia superior.” (p. 42) 

Julio de Zan (2004) Por eso en un primer nivel esta búsqueda tiene que 

tener en cuenta las propias inclinaciones y aptitudes, a partir de un mejor 

conocimiento de sí mismo, de qué es lo que más le gusta o despierta su 

interés y en qué tipo de actividad podría realizarse mejor. (p. 48). 

Objetivo general- Analizar el artículo 55 Del código de ética que indica sobre la 

denuncia contra la autoridad y el actuar del abogado desde la perspectiva del 

deber deontologico. Pasando al Objetivo especifico 1 Analizar si realmente es 

aplicable el ejemplo profesional en el ejercicio de la profesión establecida en el 

código de ética en su artículo 76. Desde la perspectiva De deber deontologico 

y tambien Objetivo especifico 2 Determinar si el colegio de abogado da 

seguimiento a las sanciones impuestas por Este ante el incumplimiento Del 

deber y deontologia profesional Del abogado. 

II.- MARCO TEÓRICO 

Pimentel (2015) Se desarrolló la tesis denominada: “Prestación de servicios de 

los abogados fundamentos jurídicos para un sistema de protección por la 

inejecución de las prestaciones”, esta tesis fue hecha para obtener el título de: 

Doctorado en Ciencias sociales en la carrera de derecho En la Universidad 

nacional de Cajamarca. La presente tesis nos deja a conocer el problema del 
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cliente con el abogado Ante la falta de defensa de los patrocinados, así tambien 

la imposibilidad efectiva de que los abogados enfrenten un castigo monetario a 

partir de una multa por un patrocinio ineficiente  o que simplemente  el  abogado 

se aproveche  de sus clientes y no devuelva el dinero recibido por pago 

adelantados de sus servicios, Con este fin, se observa sobre los casos en los 

que las partes sufrieron consecuencias financieras por la incapacidad de 

defenderse y los casos en los que los fondos de los clientes se vieron 

comprometidos desde el punto de vista procesal y financiero cuando no existe 

protección. 

Gómez (2020) se desarrolló esta tesis denominada: “Moralidad del abogado: 

Concepción de los litigantes del distrito judicial de Puno – 2019”, en la 

Universidad Nacional del Altiplano. El objetivo de la tesis en mencion es intentar 

comprender y analizar la crisis moral y ética por la que atraviesa nuestro país, 

dándose a conocer como un sistema jurídico que está sumergido dentro de una 

gran y profunda corrupción, ya que en plena luces del día se negocian y se 

arreglan los procesos judiciales sin tener en cuenta que hay principios como el 

debido proceso o el principio de la legalidad. En este sistema jurídico el rol del 

abogado desempeña un papel muy importante sobre el cual recae la 

representación, el abogado que litiga dado que, este se avoca al caso 

atendiendo a las necesidades de sus clientes en estas circunstancias, se ha 

propuesto determinar la moralidad de los abogados litigantes concluyendo que 

la moralidad y ética de los abogados no son tan altas como los deseos de las 

personas o patrocinadores, ya que si se consideran en un nivel moderado. 

López (2019) El presente trabajo de investigación, se denomina: “El control ético 

en el ejercicio de la profesión del abogado en el colegio de abogados de 

Huánuco, 2018”, cuyo tema de gran importancia se refiere a la búsqueda de 

justicia efectiva de los abogados. Esta tesis desde este punto de vista, busca 

encontrar un ordenamiento ético en la conducta de los abogados, así como los 

diferentes enfoques teóricos y éticos que todo profesional del derecho debe 

conocer buscando un cambio en la administración de justicia, debemos 

comprometernos, en nombre de la justicia, a crear una nueva ética para la 

profesión confrontando la furia infinita de la profesión. Se concluye, que cabe 
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advertir que en el colegio de abogados de Huánuco hay un seguimiento 

deontologico a sus miembros, los abogados exhiben un grado moderado de 

ética profesional y en la práctica del derecho porque no demuestran 

adecuadamente que tienen una comprensión sólida de la ética jurídica por no 

aplicarla ampliamente en sus actividades profesionales. 

Cotrina (2019) La presente investigación se denomina: “Afectación al usuario-

cliente por mala práctica profesional del abogado y la sanción por el 

incumplimiento de los deberes deontológicos en la abogacía”, siendo la 

motivación de la investigación en referencia publicar y enmarcar los asuntos 

teóricos que podrían influir en los usuarios, describir la realidad y sugerir 

alternativas que tengan en cuenta los empirismos normativos. Con este fin se 

concluye que se va a identificar la problemática de la deontología jurídica ya que 

muchos abogados incurren en error y también si es suficiente las sanciones que 

se aplican para ello se debe considerar las responsabilidades éticas de los 

abogados, la presencia de sanciones suficientemente severas y las 

circunstancias en las que se ejercen tales poderes, y un marco integrado: 

enfoques teóricos, derecho comparado y normas. esta investigación está 

dirigida a procesos de parte de los colegios de abogados a nivel nacional que 

atienden quejas a diario porque muchos clientes no están satisfechos con el 

resultado final porque los abogados no hicieron bien su trabajo. 

Herrera y Portocarrero (2020) este trabajo de investigación se trata sobre: “El 

abogado litigante y la deontología jurídica en la provincia de coronel portillo – 

2019”, su objetivo fue determinar cuál es la relación que existe entre la 

deontología jurídica y el conocimiento jurídico al igual que la relación que existe 

entre la deontología jurídica y el operador jurídico ambos en la provincia de 

coronel portillo. Se concluye que hay una relación entre el abogado y la 

deontología con ello se recomienda que el letrado demuestre el respeto y buen 

manejo de la justicia evitando malas praxis en los procesos; es así, que el 

colegio profesional de abogados de Ucayali se debe enfocar en hacer cumplir 

estrictamente todo lo relacionado a la ética y la moral en cada miembro inscrito 

en la orden. 
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Cariaga (2017) Desarrolló la tesis denominada: “La certificación profesional, una 

viabilidad de solución a la antiética e ineficaz praxis del abogado en el estado 

de México”, Se concluye en que existen antecedentes en que se ha tenido que 

satisfacer la paz, la libertad, el derecho, la seguridad, el orden y la justicia a 

través de la defensa, el derecho ha ido evolucionando gradualmente, de esta 

manera se han registrado inconformidades en la forma de actuar de muchos 

abogados que dentro de la práctica realizaron actos de ineficiencia, negligencia 

y deshonra. De este modo tenemos que considerar nuestro entorno social como 

posible paso a la práctica profesional, la importancia de estudiar esta actitud del 

abogado está en encontrar soluciones ante la carencia de axiología profesional 

en los abogados, la cual este comportamiento fácilmente provoca la falta de 

respeto hacia su profesión.  Es por eso que por algunos hechos provocados por 

los profesionales del derecho se les señala la reputación a todos en general, por 

su falta de ética y deontología profesional que deben llevar, se olvidan de los 

principios que deben tenerlos en cuenta en todo momento de sus vidas ya sea 

personal o profesional.   

Meneses (2015) Se desarrolló la tesis denominada: “Estudio doctrinario y 

comparativo   del trámite de suspensión del ejercicio profesional de la abogacía 

en el Guayaquil-Ecuador”, La presente tesis se trata sobre la gran problemática 

que existe el en mundo de la abogacía como también en Ecuador, lo cual, ha 

dado pie a una serie de reformas en el Código Orgánico de la Función Judicial. 

Asi mismo el objeto del presente trabajo es determinar qué hace inconstitucional 

la práctica jurídica de imponer sanciones a los abogados. Lo cual esto es 

contrario a la Constitución de la República del Ecuador, que no permite que el 

Consejo de la Magistratura regule las actividades de los particulares. Las 

personas sin capacidad constitucional o legal no pueden juzgar a los abogados. 

Se concluye que el letrado es principal ejecutor de la justicia, sin embargo, su 

deber es proteger y asesorar a las personas sobre cuestiones sociales, 

económicas, políticas, de administración y tributarios que no puede resolverse 

a través del diálogo, sino que debe aplicarse los principios vigentes del derecho 

judicial para resolver los conflictos entre las partes. 
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Rincón (2016) desarrolló la tesis denominada: “La responsabilidad profesional 

de abogado en el marco del código ético, en la universidad católica de Colombia. 

la tesis en referencia analiza la responsabilidad del profesional abogado en el 

ejercicio de su actividad como abogado, tiene como objetivo poder reconocer 

los errores del código que norma la ética de los abogados de la ciudad de 

Colombia, así tambien poder analizar la actividad disciplinaria y de ética en el 

derecho, de este modo, se concluye que en el transcurso del tiempo se ha visto 

la actitud despectiva de algunos profesionales, violando la ética y los valores de 

los abogados rectores en el desempeño de sus funciones, sin darse cuenta que 

es una función de la sociedad. La falta del abogado permanece en el tiempo. Se 

podria inferir la existencia de una serie de comentarios que ayuden a fortalecer 

el código disciplinario, sin embargo, no podrán ser eficaces cuando los 

profesionales en leyes no realicen una actividad dentro del marco de la ética 

que contribuya a cambiar la manera de pensar que la sociedad tiene hoy en día 

de los abogados.  

Armijos (2014) El presente trabajo, tiene como título: “Reformas al código 

orgánico de la función judicial respecto de las sanciones a los abogados en libre 

ejercicio en el Ecuador”, lo que se va a realizar en este trabajo es un aspecto 

importante del análisis y discusión de la práctica jurídica de los abogados 

asegurar la jurisdicción para el conjunto de la sociedad, lo que significa realizar 

una opinión referida a las normas descritas en el código de la función judicial 

referidas a las sanciones a los abogados independientes, que contradicen 

ciertas normas constitucionales y legales protegidas por tratados 

internacionales y las facultades de las comisiones nacionales.  Las autoridades 

judiciales imponen sanciones a los abogados independientes; de esta forma, 

contribuir al análisis teórico y jurídico de este problema de investigación, para 

poder llegar a una solución lógica y coherente e identificar las mejores 

propuestas al respecto; como objetivo se realiza la investigación teórica y 

jurídica sobre la protección de los profesionales de la abogacía frente a las 

sanciones impuestas por la Ley de Organización de las Funciones Judiciales del 

Ecuador también identifica las garantías legales y constitucionales existentes a 

la libertad de profesión. Se concluye en que la labor de los Abogados en libre 
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ejercicio profesional, no va a mejorar, por el hecho de que, sean controlados y 

sancionados por el Consejo de la Judicatura, ya que, este es un problema que 

agobia a todo el sistema de administración de justicia. El Consejo de la 

Judicatura, no tiene la competencia, para sancionar a los Abogados en libre 

ejercicio profesional, por el hecho, de no pertenecer a este organismo, ni 

depender, económicamente y laboralmente de esta institución. 

Murillo (2015) el presente trabajo de investigación se denomina: “Estudio de los 

principios deontológicos en la enseñanza del derecho y su aplicación en el 

ejercicio profesional”, el objetivo de esta tesis es evaluar la aplicación de los 

principios éticos a la mejora de la educación jurídica y la práctica profesional y 

describir los conceptos, teorías, definiciones de ética jurídica y la relación con 

su enseñanza del derecho y la práctica del derecho. Concluyendo, Hay 

preocupaciones sobre el deterioro de la calidad de la profesión a nivel social. Se 

ha mencionado que la deontología es importante y que enseñarla puede ayudar 

a mejorar la práctica profesional. Se evidencia un mínimo de estudios de 

deontología jurídica en el plan de estudios de la Universidad de Costa Rica. 

Cerrar esta brecha en la educación superior es fundamental, dada la 

importancia de la disciplina para el rendimiento de los estudiantes como futuros 

profesionales. 

Bozzo (2020) este trabajo que se circunscribe al ordenamiento jurídico chileno. 

Se aboca específicamente a mejorar la relación contractual con el cliente, la 

obligación de información contraída por el abogado explica el fundamento de la 

obligación, las características de esta obligación en cuanto a su contenido y 

oportunidad determinan también las consecuencias del incumplimiento. La 

abogacía nació en el contexto de las relaciones sociales, todos tienen la 

necesidad de poseer y disfrutar lo que les pertenece, sin importar quiénes sean 

bienes o derechos. Así, como han constatado sociólogos y abogados, sus 

aportaciones son las siguientes: Necesario para la consecución de la justicia y, 

en última instancia, de la paz social. Cumplir con las obligaciones de información 

es mantener la trascendencia Equilibrar la relación abogado-cliente, Asimetría 

de la información y problemas de racionalidad limitada. Estos dos problemas 

son muy comunes en los servicios profesionales porque: Generalmente, los 
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clientes no tienen el conocimiento específico para acordar o negociar los 

términos del contrato con los profesionales (problemas asimetría de 

información). 

Por otro lado, el cliente no puede manejar adecuadamente la información 

proporcionada por los expertos, lo cual le impide valorar si lo que le recomienda 

el profesional es idóneo para la situación que consulta. 

En este sentido, el abogado debe proporcionar al cliente información en la 

medida en que sea relevante y crítica para el desarrollo del cliente. Por lo tanto, 

es el profesional quien brinda la información para que así, las decisiones de gran 

trascendencia legal o económica pueden ser tomadas por el cliente. revista IUS 

(2020). 

Fundamento jurídico 

Fue el primer uso del término por parte del filósofo inglés Jeremías Bentham, 

quien se encargó de desarrollar una teoría de base pragmática respecto a las 

diversas obligaciones de referencia; que es aplicado a determinadas situaciones 

de orden social en Guatemala. En su deontología o la ciencia de la moralidad, 

en 1889 se trata de la rama de la ética que examina las obligaciones y normas 

morales. Se refiere al conjunto ordenado de obligaciones y compromisos éticos 

que deben tener los profesionales de un determinado campo. Así mismo, 

Bentham cree que la base de la ética debe descansar en los principios filosóficos 

de la libertad y el utilitarismo, lo que significa que las buenas y malas acciones 

humanas solo pueden explicarse en términos de felicidad o prosperidad que 

puedan proporcionar asuntos muy humanistas. Para Bentham, la ética se 

entiende como su objetivo (el mayor bienestar posible para la mayoría, y de la 

mejor forma posible). Para Aristóteles, este estableció por primera vez la 

distinción entre la acción humana y la acción humana como objeto formal de la 

ética; indica que la acción humana se caracteriza por la voluntad, la 

comprensión y la reflexión antes de realizarla; quiere decir que una persona 

actúa conscientemente, cuando es consciente de la conveniencia o 

inconveniencia de un acto y por supuesto, del uso adecuado de la libertad para 

tomar decisiones acertadas, a través del comportamiento humano, 

entenderemos el comportamiento conscientemente, por lo que es instintivo. Al 
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hablar del origen de la ética, algunos autores se refieren a sofistas y filósofos 

retóricos como Protágoras quien dijo: “El hombre es la medida de todas las 

cosas”. Los filósofos utilizan esta expresión para referirse al hombre como ser 

racional y rey del universo. Los sofistas son expertos en hablar, pero es 

imposible no mencionar a Sócrates entre los precursores de la ética, 

especialmente Platón y Aristóteles. 

Epicteto, el filósofo griego quién vivió como esclavo en Roma, Toma como 

ejemplo a Sócrates, porque es un acérrimo conocedor de la verdad y sus juicios 

siempre son acertados, pero es un ejemplo difícil de alcanzar, decía que la regla 

de oro de la ética es: “hay que hacer el bien y evitar el mal”, Llamó al código de 

conducta orientado a los valores los primeros principios de la ley natural. 

Según Del Vecchio La deontología jurídica es una rama de la filosofía jurídica, 

su objetivo es la justicia. El uso de la palabra deontología también se utiliza a 

menudo como una obligación a realizar en una determinada profesión, y la 

deontología jurídica se equipará a la ética profesional de los abogados. 

Dentro de los alcances de la fundamentación jurídica se puede observar que el 

filósofo inglés Jeremías Bentham (1889) considera que los pilares de la ética 

quedan estructurados en los principios filosóficos de la libertad y el utilitarismo, 

por tanto, las buena y malas acciones humanas quedan relacionados con la 

felicidad y la prosperidad. Armijos 2014 precisa que en el ecuador la labor de 

los profesionales del derecho, no podría ser mejor, solo por el hecho, de que, 

sean controlados y sancionados por el colegio de la judicatura, toda vez que 

este es un problema que acontece en todos los ámbitos de la justicia, asi mismo 

el consejo de la judicatura no tiene la competencia para sancionar a los 

abogados en el libre ejercicio de su profesión, por el hecho de no pertenecer a 

este organismo ni depender económicamente ni laboralmente a dicha 

institución. Es importante señalar que en el codigo de ética del colegio de 

abogados de Arequipa en el art 55 menciona la denuncia a sus superior y el 

articulo 76 sobre el ejemplo profesional conductas que a muchos profesionales 

en derecho se les olvida, propiciando la corrupción que hoy en día se presenta 

como crisis social, la cual en la Resolucion N° 027-2018-PCNM del Consejo 

Nacional de la Magistratura donde hubo actos de corrupción más cobro de 
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dinero para liberar a una persona de la cárcel y del caso de la Resolucion N° 

001-2017-CAA-TH  del Ilustre Colegio De Abogados De Arequipa. en donde se

imputo apropiación ilícita– fraude procesal- transgresión de los principios éticos 

por quedarse con dinero del cliente y no pagar una reparación civil, pero que 

sucede ante estas graves acusaciones, a uno se le suspende y al otro se le 

destituye de todos los títulos obtenidos y es separado del ejercicio profesional 

donde contravienen con la constitucion política del Perú donde su inciso 15 

donde textualmente anuncia. A trabajar libremente a sujeción a ley, por ello se 

vulnera un derecho constitucional que tambien se precisa en la declaración 

universal de los derechos humanos en su artículo 23 inciso 1 donde se precisa 

que toda persona tiene derecho a trabajo, a la libre elección de su trabajo, a 

condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protección contra el 

desempleo  

III.- Metodología  

La presente investigación es de enfoque cualitativo, basándose en la entrevista 

a los miembros seleccionados que son abogados, los cuales darán su 

comentario sobre la falta de deontología profesional de sus colegas. Esta utiliza 

un conjunto de instrumentos para reunir toda la información posible como las 

entrevistas, imágenes, historias de vida, observaciones, en las que se identifican 

las circunstancias de esta problemática, así como lo que significa esto en la vida 

diaria de los participantes. Blasco y Pérez (2007) “Leyendo lo que señalan estos 

autores podríamos decir que este tipo de estudios precisan como objetivo 

detallar las cualidades de un hecho siendo de importancia en la medida en que 

se explayara” (p. 25) 

El concepto científico de la problemática planteada. es necesario incluir 

en dicho proceso de análisis a ciudadanos con capacidad y disposición 

de reflexión y comunicación   que comprendan los valores sociales las 

prioridades la vulnerabilidad y las inquietudes de los sujetos potenciales 

del estudio. Gonzales (2002)  
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La vinculación de las de las dimensiones cualitativas de la idea de bien 

con la cuestión de la identidad personal y colectiva, la matriz lingüística y 

social de dimensiones de valor, el proceso histórico de desarrollo y 

transmutación de las formas de la moralidad y la indagación de la 

moralidad de las sociedades desarrolladas. Charles (1994) 

Se cumplió con analizar los elementos de un todo, con el objetivo de poder 

estudiarlos de manera individual pudiendo determinar la causa y efecto de un 

estudio. 

3.1.- Tipo Y Diseño De Investigación 

Esto nos hace ver que el tipo en una investigación científica es un todo teórico 

que sirve para modificar conceptos ya obtenidos y analizados anteriormente, 

aunque esto puede mejorarse a medida que mejoran las concepciones en sí de 

algunas investigaciones. Esto también nos conduce a la búsqueda de nuevas 

áreas de conocimiento e investigación, resolviendo un problema en la práctica 

y enriqueciendo el conocimiento científico guiándose por el descubrimiento de 

reglas y leyes. “Estos últimos tipos de estudios se refieren a fenómenos morales 

como las conductas sociales y los valores culturales, este tipo de análisis puede 

limitarse en este campo al punto de vista jurídico formal.” Julio de Zan (2004)   

El diseño:  

En este trabajo de investigación se desarrolló un diseño basado en una teoría 

fundamentada, es decir, se analiza una problemática a nivel global y se mide en 

su grado de afectacion al cliente, lo que nos invita al análisis de todo aquello 

que podria general algún tipo de cambio en el comportamiento del individuo, 

vale decir, igual que la ciencia no solo es suficiente en su teoría sino su correcta 

aplicación  

3.2.- Categorías, subcategorías y matriz de categorización 

En el presente trabajo se ha observado dos categorías y cuatro subcategorías: 

donde la primera Categoría, se ha tomado en cuenta La Afectación Al Usuario, 

y la segunda categoría es el Incumplimiento Del Abogado y como subcategoría 
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de la primera son dos, una es La Actitud Del Abogado Hacia El Cliente y la 

segunda es el Deber Deontologico. De la segunda Subcategoría se abren dos 

también una es el Procedimiento Disciplinario y la segunda y última Sanciones. 

3.3.- Escenario De Estudio 

El marco de investigación que nosotros pudimos aplicar, es decir los métodos 

de recolección, se realizó a través del Colegio de Abogado de Arequipa y la 

Corte Superior de Justicia de Arequipa.  

3.4.- Participantes  

Esta investigación tuvo como participantes a 11 miembros de la orden para 

poder hacer un análisis a cada una de sus respuestas, las cuales aportaron para 

un buen avance en esta investigación ya que se pudo contar con su amplia 

experiencia en tema de responsabilidad en el ámbito de la ética profesional. 

Charles (1994) “Consiste en que cada persona piense por si misma de forma 

autorresponsable, o el individualismo de Locke, que trataba de hacer a la 

persona y a su voluntad anteriores a la obligación social.” 

TABLA 1 Elaboración Propia. 

PARTICIPANTES NOMBRES COMPLETOS 
GRADO 

ACADEMICO/CARGO 

PARTICIPANTE 

1 

Brayan Alfredo Llerena 

Aguilar 
Abogado independiente 

PARTICIPANTE 

2 

José Manuel Paul Flórez 

Lipa 
Abogado independiente 

PARTICIPANTE 

3 

Gustavo Javier Quiroz 

Ballón  

Abogado/superintendencia 

nacional de migraciones 

PARTICIPANTE 

4 
Jorge Jove Mamani Abogado independiente 

PARTICIPANTE 

5 
Juan José Pineda Avalos 

Abogado/Procurador 

municipal 

PARTICIPANTE 

6 

Miguel Ángel Tejada 

Delgado 
Abogado/auxiliar judicial 
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PARTICIPANTE 

7 

Eusebio Ricardo Gutiérrez 

Llerena 
Abogado independiente 

PARTICIPANTE 

8 
Erika Lisbeth Riega Riega Abogado independiente 

PARTICIPANTE 

9 

Rosemary Noelia Ramos 

Cutipa 
Abogada 

PARTICIPANTE 

10 

Yasmini Chuquitaype 

Saravia 
Abogada 

PARTICIPANTE 

11 
Yulisa Rosas Butrón 

Abogada/Procuradora 

adjunta 

Tabla 1.- Elaboración Propia 

3.5.- Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Fue utilizada la técnica de recolección, la entrevista abierta, obteniendo asi 

información que nos proporcionaron varios participantes. donde se tuvo como 

integrantes activos a los abogados litigantes a quienes se les aplico esta técnica 

para juntar los datos que se requieren en esta investigación.  

La ventaja esencial de la entrevista reside en que son los mismos actores 

sociales quienes proporcionan los datos relativos a sus conductas, 

opiniones deseos, actitudes y expectativas, cosa que por su misma 

naturaleza es casi imposible de observar desde fuera. Nadie mejor que 

la misma persona involucrada para hablarnos acerca de todo aquello que 

piensa y siente, de lo que ha experimentado o proyecta hacer, Béjar 

(2008)  

Esta técnica es un medio adecuado, para intercambiar sensaciones que dan 

realce a las preguntas realizadas por el investigador. Entre los instrumentos 

que se tuvo presente es una entrevista no estructurada que esta es una 

herramienta de trabajo cualitativo donde los datos se recolectaron a través de 

un conjunto de preguntas abiertas en un orden específico. Esta lista fue de 06 
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preguntas dirigidas a 11 participantes de esta investigación y que el resultado 

de esta, fue de base para dar credibilidad en esta investigación lo que nos 

ayudó a dar posibles soluciones o al menos dar a conocer esta problemática 

que viene sucediendo dentro del ámbito jurídico en general.  

3.6.- Procedimiento: 

Esta investigación nos llevó hacer una tesis el cual  se desarrolló en el  análisis 

de resoluciones administrativas disciplinarias contra abogados que pertenecen 

al Colegio de Abogados de Arequipa, por infracciones que van en contra de la 

ética profesional, siendo el Consejo De Ética como una especie de primera 

instancia y del Tribunal de Honor la instancia decisoria, en concordancia con lo 

estipulado por el Código de Ética del Abogado y su reglamento, estas 

resoluciones concluyeron con la suspensión de la actividad profesional del 

abogado. 

3.7.- Rigor científico 

Los instrumentos de recolección de información han sido debidamente 

validados por los entrevistados desde su enfoque práctico, corrigiendo 

las observaciones que se pudieron hacer al respecto, demostrando estar 

aptos para ser aplicados. Por lo que se considera que el instrumento es 

aplicable ya que tiene coherencia en la redacción. Hernández (2014), 

Citado por Zavala (2020) 

Este rigor científico es sumamente importante ya que con este se puede hacer 

un trabajo idóneo para un buen sustento de esta investigación ya que esta 

validado sin observaciones y se puede aplicar a los participantes seleccionados 

para esta entrevista. “Los estándares valorativos que los individuos aplican en 

este nivel no pueden comprenderse como opciones de la conciencia moral 

subjetiva o como preferencias puramente individuales, Charles (1994) “Todo el 

mundo tiene sus propios valores y es imposible argumentar sobre los mismos” 

Charles (1994).  
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TABLA 2 Elaboración Propia 

Cuadro de Validación de Instrumento 

Instrumento Validador 
Porcentaje de 
Validación % 

Guía de Entrevista 
Rodríguez Huarache Justo German 

Abogado Independiente 
93.50% 

TABLA 3 Elaboración Propia 

Cuadro de Validación de Instrumento 

Instrumento Validador 
Porcentaje de 
validación % 

Guía de Entrevista 
Catacora Choque Boris            

Director Adjunto de Recursos Humanos 
del Hospital Goyeneche 

95% 

 

3.8.- Método y análisis de información 

La deducción es una forma del razonamiento, mediante el cual se pasa 

de un conocimiento general a otro de menor nivel de generalidad. nótese 

que en la deducción se parte de un hecho conocido y de ahí a investigar 

sus causas, mientras que en la inducción se parte de una hipótesis, la 

que es necesario demostrar en el análisis de sus componentes. pero esto 

no significa que se tome como dos métodos independientes, ya que la 

inducción y la deducción se complementan mutuamente en el proceso de 

desarrollo del conocimiento científico García (2016).  

“La interpretación comienza con una pre comprensión valorativa que hace 

aparecer una relación previa entre norma y estado de cosas, y que abre el 

horizonte para la elaboración de nuevas relaciones.” Julio de Zan (2004). 

Este método de análisis de datos, se manifestará desde un análisis 

jurídico, el cual se enfocará a interpretar la norma; demás se hizo uso del 
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método inductivo y deductivo porque tras la formulación de un objetivo 

del trabajo, se recogen unos datos según un plan preestablecido y una 

vez que estos son analizados los resultados obtenidos modificarán o 

añadirán nuevos conocimientos a los ya existentes Cortazzo (2015), 

citado por Zavala (2020).  

Donde este método de investigación siempre ira de lo particular a lo general, de 

lo fácil a lo difícil, esta se usará cuando al observar los hechos concretos o 

particulares nos ayudaran a obtener proposiciones generales he importantes, 

en otras palabras, será aquél que establecerá algunos principios generales 

cuando se vaya a efectuar la aplicación y observación de los hechos en esta 

investigación los dos métodos principales en el presente trabajo de investigación 

son llamados deducción he inducción, importante señalar que en la deducción 

se realizara de un enfoque  general a un enfoque individual y en la inducción  de 

un enfoque individual a un enfoque general,  

TABLA 4 Elaboración Propia 

N°  Análisis Documental 

1 

Resolucion N° 027-2018-PCNM.                                                
Resolucion del Consejo Nacional de la Magistratura.     
Imputado:  Luis Ernesto Taype Miranda.                                       
Delito: Acto de Corrupción-Cobro de Dinero 

TABLA 5 Elaboración Propia 

N° Análisis Documental 

2 

Resolucion N° 001-2017-CAA-TH                                                       
Ilustre Colegio De Abogados De Arequipa.                           
Imputado: Infantes Rodríguez Juan Rubén                                  
Delitos:  Apropiación Ilícita - Fraude Procesal - 
Transgresión de los Principios Éticos    
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TABLA 6 Elaboración Propia 

N° Análisis Documental 

3 

RESOLUCIÓN N' 001-2017·CAA/, CE 
Ilustre Colegio De Abogados De Arequipa.                           
Imputado: Katty Pamela de la torres Venegas                                  
Delitos:  Asociación Ilícita - extorción -  

3.9.- Aspectos Éticos: 

Los resultados que se obtuvieron en el presente trabajo de investigación (tesis) 

son verídicos donde, prevalece la autoría de las investigadoras, y la información 

que no es de ellas también se respeta, como las respuestas también las 

opiniones, citas etc. que aparecen en esta investigación y que serán 

consignadas en la fuente bibliográfica. 

 

IV.- RESULTADOS Y DISCUCION 

Para el desarrollo de esta tesis se utilizaron herramientas de recolección de 

datos. He información, como instrucciones para la entrevista e de igual forma 

para el análisis documental, la primera parte consta de seis preguntas, y estas 

son divididas en dos preguntas por cada objetivo tanto general como específicos 

como se señala a continuación: 

 

 

 

 

 

Las respuestas obtenidas en el objetivo general Llerena y dice que el actuar del 

abogado ante aspectos no éticos basados en ordenes de sus superiores se 

puede dar por principios personales enlazado en la crianza familiar; pero 

plasmándolo en la práctica (vida real) si un profesional no acata las órdenes del 

Objetivo general: 
Analizar el artículo 55 del código de ética que indica sobre la denuncia 
contra la autoridad y el actuar del abogado desde la perspectiva del 
deber deontologico 
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magistrado, puedes reflejarse ese desacato en el exceso de trabajo, la solicitud 

en la no renovación del contrato, la no ratificación y muchas cosas más 

Flórez, Pineda, Gutiérrez, Ramos, Chuquitaype, Rosas, Quiroz, Riega, Tejada, 

Jove, (2022) tienen la misma respuesta ante esta pregunta ya que en su mayoría 

piensa que debería ser denunciado la persona que coacciona a su inferior 

jerárquicamente hablando para que no siga con actos antiéticos en sus labores 

dentro del trabajo, esto debería ser el comportamiento correcto o acto a seguir 

si se presenta este tipo de problema dentro de la institución.  

Así mismo los participantes Chuquitaype, Rosas, Riega, Tejada, Jove, Llerena, 

(2022) piensan que la demora en una rápida atención judicial es debido a la 

carga procesal mientras que Flórez (2022) dice que esto se evitaría por medio 

de charlas de capacitación, Gutiérrez (2022) En este caso la demora en la 

tramitación y/o atención de los procesos, diría por mi experiencia “que la 

responsabilidad en la dilación de los procesos; es compartida entre el poder 

judicial y de los abogados litigantes, defensores de la parte demandada”. El 

colegio de abogados, debería ejercer un control exhaustivo y minucioso, 

respecto de los abogados que por la petición y/o incorporación de actos 

procesales innecesarios; perjudican el sistema judicial, en cuento a sus 

efectivas e idóneas tramitaciones. Y Ramos (2022) las denuncias falsas son 

penadas, ahora considero que el colegio de abogados, al cual me encuentro 

inscrito debe ser riguroso, al momento de revisar exhaustivamente cuales son 

los fundamentos y los medios probatorios para imputar responsabilidad, y si esto 

no fuera correcto, proceder conforme a un evidente daño que ha causado 

perjuicio con una indemnización correspondiente. Sin embargo  Quiroz (2022) 

la justicia es sumamente importante en nuestro país y está vinculada con la 

competitividad algo que es un gran problema en nuestro país, la demora en los 

procesos judiciales no podria irónicamente recaer en el actuar de los abogados 

ya que el sistema judicial carece de plazos que deberían respetarse como tales 

pero ante la  demanda de procesos judiciales es que los tramites jurisdiccionales 

rebasan el plazo legal fijado, en caso de los abogados defensores que no traten 

de ceñirse a un debido proceso o incurran de manera dolosa en la demora de 
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los procesos deberían ser multados y de persistir con su conducta suspendidos 

del ejercicio legal de la profesión por unos años.  

 

 

 

 

 

A continuación  los entrevistados Chuquitaype, Riega, Gutiérrez, Tejada, 

Pineda, Jove, Llerena, Quiroz, (2022) su respuesta fue si, ya que esta identidad 

no goza de mayor aceptación social, que hay malos elementos donde dan actos 

de corrupción proyectando  un impacto negativo hacia la sociedad, generando 

un colapso institucional donde se forma un caldo de cultivo para la corrupción 

en los operadores de justicia, y la falta de comunicación en esta, hace que no 

haya mayor información entre estos y los abogados para evitar este tipo de 

falencias con respecto a la ética profesional, sin embargo los participantes 

Rosas (2022) No, la falta de ética tiene su origen en la formación de las personas 

y en la capacidad de respeto que tengan a las leyes y a las otras personas. 

Ramos (2022) No, yo considero que en todas las instituciones se den estas 

situaciones, sin embargo, como el poder judicial es un órgano autónomo y lo 

que él diga es ley, hay mecanismos, acciones de abogados que generan 

discordias. Flórez (2022) No, el letrado debe mantener su ética profesional 

Chuquitaype, Gutiérrez, Pineda, Jove, Quiroz, (2022) refirieron que sí, y que 

deben incluir a todos los abogados (litigantes, operadores del poder judicial, 

etc.) para implementar nuevos mecanismos y así neutralizar los probables 

imprevistos, con precisión típica de las conductas sobre la mala práctica del 

abogado y para mejorar para el fortalecimiento de la práctica jurídica lo cual 

sería una alternativa positiva a situaciones no contempladas mientras tanto 

algunos entrevistados como Ramos, Riega, Tejada, Llerena, Flórez (2022) 

piensan que eso ya está regulado en el código de ética y que están previstas en 

sus diversas sanciones y una de los entrevistadas Rosas (2022) dice que no, 

Objetivos Específicos 1: Analizar si realmente es aplicable el ejemplo 
profesional en el ejercicio de la profesión establecida en el código de 
ética en su artículo 76. Desde la perspectiva Del deber deontologico 
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porque el artículo 97 señala que dentro de los actos de investigación señala que 

pueden establecerse circunstancias justificables. 

  

 

 

 

 

 

Los participantes Quiroz, Tejada, Riega, Ramos, Chuquitaype, (2022) en este 

sentido el colegio de debería implementar realizar denuncias demandas a 

cuenta de la institución, a las personas que han mancillado el honor y la buena 

reputación con una denuncia falsa al profesional sin que esto sea real. debe ser 

riguroso, al momento de revisar exhaustivamente cuales son los fundamentos y 

los medios probatorios para imputar responsabilidad, y si esto no fuera correcto, 

proceder conforme a un evidente daño que ha causado perjuicio con una 

indemnización correspondiente. Jove y Rosas (2022) el colegio de abogados no 

apoyaría una denuncia falsa, ya que este ente solo se rige a lo que está 

estipulado en los reglamentos y aquellos abogados que han actuado mal en el 

ejercicio de sus funciones deben ser sancionados de acuerdo a ley. Llerena 

(2022) la denuncia seguirá con el respectivo camino hasta llegar a una 

conclusión y descubrir si efectivamente hay responsabilidad; pero el Colegio de 

Abogados de Arequipa tendrá que esperar que exista sentencia firme. Flórez 

(2022) el que alega un hecho tiene que demostrarlo, de remitir los actuados a la 

fiscalía a fin de que este actué de acuerdo a sus funciones. Pineda (2022) 

Estableciendo sanciones de orden patrimonial aplicables a los casos en que se 

verifique la existencia de falsas denuncias, sin perjuicio de remitir copias al 

ministerio público. Gutiérrez (2022) es cierto que el colegio profesional del 

abogado investiga, disciplina, y sanciona a los agremiados infractores al código 

de ética; pero también existen en la práctica denuncias y/o quejas, totalmente 

falsas; interpuestas sin ningún tipo de argumento factico y probatorio (es decir 

carente de pruebas). a fin de evitar ejecutar una acción administrativa 

disciplinaria de apertura de investigación, en contra de un agremiado debería 

Objetivos Específicos 2: Determinar si el colegio de abogado da seguimiento 

a las sanciones impuestas por este ante el incumplimiento del deber y 

deontologia profesional del abogado 
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instaurarse un filtro; es decir de ejecutarse una acción previa de indagación mas 

no así de investigación; y de este modo evitar se manchen las honras, dignidad, 

y reputación de los abogados que son objetos de denuncias falsas. 

Finalmente vemos que los participantes Quiroz, Jove, Tejada, Ramos, 

Chuquitaype, Rosas, (2022) agregan que finalmente, los aprendizajes que se 

tienen a diario en la vida profesional son muy diversos y con muchas aristas, las 

reuniones que se realizarían con profesionales diversos son muy provechosas 

para el ejercicio de la profesión puesto a que esto nos llevara a tomar en 

consideración experiencias de otras personas y la forma que tuvieron para 

solucionarlas, sería muy provechoso las reuniones entre abogados litigantes y 

profesionales del ente jurisdiccional. Llerena, Flórez (2022) si, el problema no 

radica en el poder judicial de no resolver las causas, sino se trata de falta de 

presupuesto para contratar personal para que haya celeridad procesal, Pineda 

(2022) si, para que el CAA, emita pronunciamientos o curse comunicaciones a 

la presidencia de la Corte Superior de Justicia de Arequipa, a fin que se 

disponga las correcciones necesarias. Gutiérrez (2022) por supuesto; se 

debería promover reuniones interinstitucionales entre el colegio de abogados, 

poder judicial, ministerio público, PNP, procuradurías públicas del estado, y 

otros estamentos que se hayan vinculados al sistema judicial; a fin de encontrar 

soluciones a mediano y corto plazo; y así de esta forma generar conciencia en 

la población litigante, y que no se queden insatisfechos por la labor del abogado; 

cuando en realidad el problema no nace de dicho profesional, sino del propio 

sistema judicial peruano. que si no se ejecutan acciones conjuntas 

interinstitucionales y/o multisectoriales; no se lograra nada, ya que para que 

sean efectivas, estas deben ser acordes a la realidad. Riega (2022) si, considero 

que se debe promover el buen actuar de un operador jurídico, para que se 

consolide un clima de justicia, y que la sociedad lo perciba.  

Discusión  

 

Objetivo General: Analizar el artículo 55 del código de ética que indica sobre 

la denuncia contra la autoridad y el actuar del abogado desde la perspectiva 

del deber deontologico 

. 
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Con respecto al objetivo general: los autores como Pimentel (2015) enfatiza que 

el problema que posee el cliente con el abogado, en varios casos se ha 

demostrado una falta de defensa a los patrocinados, a pesar que los abogados 

deben afrontar un castigo monetario como una multa por ineficiencia. Asimismo, 

para Cariaga (2017) da a conocer que la libertad, el derecho la seguridad, el 

orden y la justicia se da a través de la defensa, y el actuar de muchos abogados 

que dentro de la práctica realizan actos de ineficiencia, negligencia y deshonra 

al entorno social dándose en varias ocasiones en la práctica profesional. Sin 

embargo, para el participante Llerena (2022) contradice las posturas 

mencionadas; sosteniendo que el actuar del abogado ante estos aspectos no 

éticos, son basados en ordenes de sus superiores y está en uno mismo acatarlo, 

dependiendo de los principios personales de cada uno, aprendidos en la crianza 

familiar. 

Respecto a Gómez (2020) sostiene que la crisis moral y ética, en el sistema 

jurídico, se encuentra sumergido dentro de una gran y profunda corrupción, en 

donde se negocian y se arreglan los procesos judiciales sin tener en cuenta que 

hay principios como el debido proceso o el principio de la legalidad. Ante lo 

mencionados los participantes Pineda, Ramos, Gutiérrez, Chuquitaype, Rosas, 

Quiroz, Riega, Tejada, Jove, (2022) coinciden ante esta problemática, que se 

debería denunciar a la persona que coacciona a su inferior jerárquicamente ante 

actos antiéticos en sus labores dentro del trabajo, estos comportamientos no 

solo perjudican al actor sino también a la institución, por lo que, Quiroz (2022) 

argumenta que la justicia es sumamente importante en el país a pesar que el 

sistema judicial pueda carecer de plazos y se debería respetar los procesos 

judiciales. Además, la Resolución N°027-2018 del Consejo Nacional de la 

Magistratura, de fecha 12 de setiembre del 2017; expresa que el denunciado 

incurrió en falta muy grave regulada en el artículo 47 inciso 11 de la Ley de la 

Carrera Fiscal, en donde se vulnero  su deber de guardar en todo momento 

conducta intachable acorde al artículo 33 del inciso 20, de la misma forma 

señala también la prohibición de aceptar obsequios, donaciones de los litigantes 

o abogados, detallados en el artículo 39 del inciso 2 de la Ley mencionada al

incurrir gravemente los deberes del cargo. 
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Asimismo, se tiene el citado artículo 55 del codigo de ética del Colegio de 

Abogados de Arequipa, el mismo que da a conocer la función del abogado que 

denuncia el incumplimiento de los deberes de función, por parte de la autoridad 

no contraviene sus deberes profesionales, es decir; no actúa en contra de lo que 

dispone una ley,  comparando con el artículo 114 del estatuto del abogado de 

Chile, señala que el abogado que ejerce bajo la dirección de otro abogado o 

superior jerárquico, tiene el deber de rechazar los encargos que se le 

encomienden que vayan en contra de las reglas establecidas en este código de 

ética y responde personalmente por su incumplimiento. Por lo que no es 

aceptable la excusa del abogado que incumple dichas reglas alegando que 

actuó por orden de otro abogado o superior. Por último, el artículo 64 del estatuto 

de la Republica dominicana enfatiza que el abogado está en el deber de negar, 

el apoyo a jueces o colegas que tengan conductas inmorales. 

Por lo antes mencionado y después de analizar ambas posturas, procedemos a 

indicar que el artículo 55 del código de ética, proveniente de la Resolución Nro. 

001-2017-CAA-TH del Colegio de Abogados de Arequipa y de la resolución Nro.

027-2018-PCNM del Consejo Nacional de la Magistratura; y de la misma forma,

analizando el artículo 114 del estatuto de chile y el artículo 64 del estatuto de la 

Republica Dominicana, se tiene un resultado sobre el comportamiento antiético 

de cualquier abogado o magistrado en donde utilizaban los plazos procesales 

para obtener un beneficio económico; o se de cualquier otro comportamiento 

que va contra del estatuto, automáticamente se debe ir a denunciar al abogado, 

con la finalidad de que dar a conocer a la sociedad y al colegio de abogado de 

Arequipa y Consejo Nacional de la Magistratura las postura antiética de este 

profesional en el cargo.  

Objetivos Específicos 1: Analizar si realmente es aplicable el ejemplo 

profesional en el ejercicio de la profesión establecida en el código de ética 

en su artículo 76. Desde la perspectiva Del deber deontologico 
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En cuanto, se tiene los puntos de vista de los participantes abogados 

independientes como Rosas, Flórez y Ramos (2022) señalando que la falta de 

ética tiene su origen en la formación inherente de cada personas y en la 

capacidad de respeto que tengan a las leyes y a los demás, y que en  todas las 

instituciones se encuentran este tipo de situaciones, sin embargo, el Poder 

Judicial es un órgano autónomo y hay mecanismos en los abogados que 

generan discordias y el letrado debe mantener su ética profesional. Asimismo, 

Chuquitaype, Gutiérrez, Pineda, Jove y Quiroz (2022) argumentan que se deben 

incluir a todos los abogados (litigantes, operadores del poder judicial, etc.) para 

implementar nuevos mecanismos y neutralizar los probables imprevistos, sobre 

las conductas de la mala práctica del abogados, mientras que Riega, Tejada y 

Llerena (2022) contradicen la postura señalando que eso ya está regulado en el 

Código de Ética de Arequipa y que están previstas en sus diversas sanciones 

por lo que; en el artículo 97 del mismo estatuto; señala que dentro de los actos 

de investigación se pueden establecerse circunstancias justificables.  

Teniendo en cuenta Armijos (2014) enfatiza que se debe dar un importante 

análisis a la práctica jurídica de los abogados, asegurando la jurisdicción de la 

sociedad, y las normas descritas en el código de la función judicial referidas a 

las sanciones de los abogados independientes, haciendo una comparación 

sobre la Ley de Organización de las Funciones Judiciales del Ecuador; se puede 

identificar las garantías legales y constitucionales de la labor de los Abogados 

del libre ejercicio profesional, esto no va a mejorar, por el hecho de ser 

controlado o sancionado por el Consejo de la Judicatura, apreciando que en 

ambos países tienen la misma deficiencia ante actos antiéticos. De acuerdo a 

López (2019) indica que el abogado debe mantener comportamientos correctos 

ante circunstancias particulares en las que puede verse inmerso, para ellos es 

necesario la transparencia en el ejercicio profesional. Sobre la Resolución Nro. 

001-2017 del Colegio de Abogados de Arequipa, de fecha 30 de noviembre del

2017, se encuentra en el código de ética por parte del denunciado, al no ejecutar 

lo encomendado por su cliente y el incumplimiento de sus funciones tal cual 

detalla los artículos 5, 8, y 12 del código señalado y como agravantes los 
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artículos 3, 4 y 7 por infracción al momento de una sanción de suspensión en el 

ejercicio profesional, contemplada en el artículo 102 inciso c) de este mismo. 

Finalmente, después de analizar estas posturas de los participantes, 

procedemos a indicar que la Resolución Nro. 001-2017 del Colegio de 

Abogados de Arequipa, haciendo mención a los artículos del párrafo superior, 

demuestra que si el magistrado o abogado independiente como cualquier acto 

que va contra del codigo de ética  del ilustre colegio de abogados de Arequipa, 

será sancionado de manera automática, pasando por un proceso disciplinario y 

aplicarle la sanción correspondiente de acuerdo al artículo 102 (sanciones y 

efectos) del citado codigo de ética del abogado, con la finalidad de brindar un 

claro ejemplo a los demás profesional del mismo colegiado. 

Aquí se tiene a los participantes Quiroz, Tejada, Riega, Ramos y Chuquitaype 

(2022) mencionan que el colegio debería perseguir a las personas que han 

mancillado el honor y la buena reputación con una denuncia falsa al profesional, 

sin que esto sea real y revisar exhaustivamente los fundamentos y medios 

probatorios para imputar responsabilidad, ocasionado un perjuicio con una 

indemnización correspondiente. Por otra parte, Jove y Rosas (2022) rechazan 

la postura señalando que el colegio de abogados se rige a lo que está estipulado 

en los reglamentos y aquellos abogados que han actuado mal en el ejercicio de 

sus funciones deben ser sancionados de acuerdo a Ley, mientras que Llerena 

(2022) enfatiza que la denuncia seguirá con el respectivo camino hasta llegar a 

una conclusión y descubrir si efectivamente existe responsabilidad; pero el 

Colegio de Abogados de Arequipa tendrá que esperar que exista sentencia 

firme.  

Objetivos Específicos 2: Determinar si el colegio de abogado da 

seguimiento a las sanciones impuestas por este ante el incumplimiento del 

deber y deontologia profesional del abogado 
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Respecto a la postura de Murillo (2015) se refiere al estudio de los principios 

deontológicos en la enseñanza del derecho y su aplicación en el ejercicio 

profesional, donde estos principios éticos se pueden plasmar en la mejora de la 

educación jurídica, basado a la relación de la enseñanza con la finalidad de 

mejorar la práctica profesional, con la disciplina a los estudiantes como futuros 

profesionales. Sin embargo, realizando la postura chilena como la que brinda 

Bozzo (2020) señala que el ordenamiento jurídico chileno, se encuentra 

abocada específicamente a mejorar la relación contractual con el cliente, 

explicando el fundamento de la obligación en cuanto a su contenido y 

oportunidad y consecuencias al momento de un incumplimiento, con la finalidad 

de justicia y la paz social. Mientras que la postura de Meneses (2015) sostiene 

que los inconvenientes que se presenten en el ejercicio profesional, se pueden 

resolverse a través del dialogo evitando llegar a conflictos o agente que 

intervenga en la administración de justicia. 

Por ende, después de lograr sintetizar que tanto litigantes como clientes al 

momento de interponer una queja o denunciar al magistrado o abogado, y esta 

carece de sustento legal, lo único que ocasiona es ir contra la reputación de la 

persona, mientras que el quejoso no recibe ninguna sanción, además pudiendo 

desprender de las preguntas del instrumento, los abogados inmorales deben ser 

ellos sancionados y sacados del ejercicio profesional para así brindar a la 

sociedad que el Colegio de Abogados de Arequipa hace justicia para una paz y 

desarrollo social.  
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V.- Conclusiones 

1.-  Se concluye en el objetivo general que los abogados deben negarse a 

ayudar a sus superiores que incurren en un comportamiento no ético, asi 

como señala el artículo 55 del codigo de ética de abogados donde indica 

la denuncia contra la autoridad ya que estos comportamientos tambien 

pueden retrasan los procedimientos judiciales que resulta en la 

sobrecarga de casos en los juzgados.  

2.-  Se concluye en el objetivo específico 1 que el ejemplo profesional en el 

ejercicio de la profesión está basado en la moral, la formación de los 

abogados y la capacidad de respeto que le tengan a las leyes y a las 

demás personas, además de estas dependen las conductas que se verán 

reflejados a los futuros abogados ya que el abogado debe actuar con 

integridad, humildad, profesionalismo ético y sobre todo no dejar a un 

lado la ética y deontologia, términos que deben ser respetados en toda 

instancia y forma de actuar de los abogados con lo cual se podria reducir 

significativamente las denuncias ante el colegio de abogados por mala 

práctica profesional.  

3.-  Se concluye en el objetivo específico 2 que el colegio de bogados si da 

seguimiento a las sanciones impuestas, ya que en cada sentencia el 

colegio de abogados indica textualmente disponer la inscripción en el 

registro nacional de sanciones, donde acredita que se da el seguimiento 

a sus sentencias y que esta se encuentra al acceso público. 
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VI.- Recomendaciones 

1.- Se recomendaría al Colegio de Abogados de Arequipa evalúen la 

implementación de un sistema que permita recopilar las denuncias a los 

abogados que no habrían aplicado correctamente el Codigo de Ética en 

la atención de sus clientes debiendo acudirse al mencionado sistema 

antes de iniciar un proceso sancionador 

2.- Que el Colegio de Abogados a nivel nacional apoye al abogado ante 

denuncias falsas carentes de evidencias, que tendrían el propósito de 

perjudicar al profesional del derecho, porque si bien es cierto este organo 

se encarga de sancionar, pero no ven la afectacion hacia el miembro de 

la orden, ya que estaría perjudicado la seriedad profesional del letrado 

por algo sin fundamento. 

3.-  Crear reuniones entre los miembros de la orden del Colegio de Abogados 

a nivel nacional, de manera especial entre aquellos que litigan a diario en 

el poder judicial, con el propósito de conocer las posibles soluciones que 

se pudieran presentar para aquellos inconvenientes que generen 

perjuicio en el normal desarrollo de la actividad jurídica, dejando abierta 

la posibilidad de que el Colegio de Abogados a nivel nacional puedan 

brindarles el apoyo necesario de ser el caso.  
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ANEXOS 



TITULO: LA AFECTACION AL USUARIO POR INCUMPLIMIENTO DEL ABOGADO DESDE LA PRESPECTIVA DEL DEBER DEONTOLOGICO, AREQUIPA 2020 

problema de 

 investigación 

objetivo de 

investigación 

supuesto de la 

investigacion 

categorías subcategorías participantes metodología 

problema general objetivo general supuesto general Categoria 1. subcategorías 1 

¿El artículo 55 del código de 
ética que indica sobre la 
denuncia contra la 
autoridad y el actuar del 
abogado desde la 
perspectiva del deber 
deontologico? 

Analizar el artículo 55 del 
código de ética que indica 
sobre la denuncia contra 
la autoridad y el actuar del 
abogado desde la 
perspectiva del deber 
deontologico 

Es probable que el artículo 55 
del codigo de ética que señala 
sobre la denuncia contra la 
autoridad ante situaciones no 
éticas sea muy seria y grave 
desde la perspectiva del deber 
deontologico 

1. - La Afectación Al

Usuario. 

1.- la actitud del 

abogado hacia el 

cliente. 

2.- deber deontologico 

11 miembros de la orden 

del Colegio de 

Abogados de  Arequipa 

 

enfoque: cualitativo 
tipo: teórico 
diseño: teoría fundamentada 
método: inductivo, deductivo  
instrumento: guía de preguntas 
abiertas 

Problema especifico 1. objetivo especifico 1 supuesto especifico 1 categoria 2 subcategorías 2 

¿Es realmente es aplicable 
el ejemplo profesional en el 
ejercicio de la profesión 
establecida en el código de 
ética en su artículo 76. 
desde la perspectiva del 
deber deontologico? 

Analizar si realmente es 
aplicable el ejemplo 
profesional en el ejercicio 
de la profesión 
establecida en el código 
de ética en su artículo 76. 
desde la perspectiva del 
deber deontologico 

Será posible que algunos 
abogados no sigan el ejemplo 
profesional en el ejercicio de la 
profesión establecida en el 
código de ética en su artículo 
76. desde la perspectiva del
deber deontologico

2.- 

incumplimiento 

del abogado 

1. - procedimiento

disciplinario.

2.-  sanciones. 

nivel: descriptivo 
población: abogados de 

Arequipa 
muestreo: no probabilístico, 

intencional 
técnica: entrevista 

Problema especifico 2.   Objetivo específico 2 supuesto especifico 2 

¿El colegio de abogado da 
seguimiento a las sanciones 
impuestas por este ante el 
incumplimiento del deber y 
deontologia profesional del 
abogado? 

Determinar si el colegio de 
abogado da seguimiento a las 
sanciones impuestas por este, 
ante el incumplimiento del 
deber y deontologia 
profesional del abogado. 

Es posible que el colegio de 
abogado olvide de dar 
seguimiento a las sanciones 
impuestas por este, ante el 
incumplimiento del deber y 
deontologia profesional del 
abogado. 

Técnica: entrevista, no estructurada 
Instrumento: 
guía de preguntas abiertas 







GUÍA DE ENTREVISTA 

Título: La afectacion al usuario por incumplimiento del abogado desde la 

perspectiva del deber deontologico, Arequipa 2020 

Entrevistado……………………………………………………………………………. 

Cargo/Profesión/Grado Académico ---------------------------------------------------------- 

Institución………………………………………………………………………………. 

Lugar……………………… Fecha ------------------------ Duración ----------------------- 

Analizar el artículo 55 del código de ética que indica sobre la denuncia contra la 
autoridad y el actuar del abogado desde la perspectiva del deber deontologico 

1. ¿Cómo podrían actuar los abogados, jueces y magistrados ante el caso de ser

presionado y/o coaccionado para obedecer órdenes no éticas de sus

superiores?



 
 

………………………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………………… 

2. Considera que la demora en una rápida atención de los procesos en el poder 

judicial se debe al poco interés de obrar de los abogados patrocinantes en razón 

de una falta de motivación o la incorporación de actos procesales innecesarios 

lo que podría determinar la demora en la resolución de un caso, ¿en virtud de 

ello, como cree usted que esta situación podría evitarse a fin de que el colegio 

de abogados no sea notificado del mal comportamiento profesional de los 

abogados? 

………………………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………………… 

Analizar si realmente es aplicable el ejemplo profesional en el 
ejercicio de la profesión establecida en el código de ética en su 

artículo 76. desde la perspectiva del deber deontologico 
 

 

3. ¿Considera usted que la crisis mediática en el poder judicial es otra razón 

para la falta de ética profesional de los abogados? 

……………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………… 

4. ¿Cree usted que el código de ética del colegio de abogados debería 

incorporar en sus artículos alguna(s) consideraciones referidas a los 



 
 

probables “IMPREVISTOS” que podrían afectar el correcto ejercicio de la 

profesión lo cual podría redundar en una falta a la ética profesional? 

……………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………… 

Determinar si el colegio de abogado da seguimiento a las sanciones 

impuestas por este ante el incumplimiento del deber y deontologia 

profesional del abogado 

 

 

5. Si bien es cierto que el Colegio de Abogados tiene la responsabilidad de 

investigar, disciplinar y castigar a los abogados que incumplen los 

principios de ética profesional y responsabilidad, ¿Cómo el Colegio de 

Abogados lo apoyaría ante una denuncia falsa? 

……………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………… 

6. ¿Considera usted, la importancia de promover reuniones entre los 

miembros de los colegios de abogados para encontrar posibles 

soluciones a los inconvenientes que se presentan en el poder judicial que 

perjudican el ejercicio profesional, generando clientes insatisfechos? 

……………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………… 

 



 
 

 



 
 

 





 
 

Cuadro comparativo 

 

 Artículo del código de ética del 
abogado 
 

conclusión 

Perú Artículo 55. Denuncia contra la 

Autoridad. El abogado que en 

resguardo del Estado Constitucional 

de Derecho, denuncia el 

incumplimiento de los deberes de 

función por parte de la Autoridad no 

contraviene sus deberes 

profesionales. El abogado podrá 

acudir a los medios de comunicación 

social cuando vea conculcados sus 

derechos o los de su cliente en un 

proceso, siempre y cuando se limite a 

denunciar la irregularidad que lo 

afecta. Falta gravemente a la ética 

profesional el abogado que denuncia 

maliciosamente, incurre en falsedad, 

difamación, o genera daño indebido a 

la autoridad o a su imagen. 

El abogado que 

denuncia el 

incumplimiento de los 

deberes de funcion 

por parte de la 

autoridad no actúa en 

contra de lo que 

dispone una ley. Por lo 

que el abogado puede 

acudir a los medios de 

comunicación cuando 

vea pisoteados sus 

derechos. Si en caso 

el abogado denuncia 

en falsedad o 

difamación incurrirá a 

falta grave a la ética 

profesional.  

 
Chile Artículo 114. Responsabilidad del 

abogado que ejerce bajo la dirección de 

otro. El abogado que colabora en una 

organización profesional o que ejerce 

bajo la dirección de otro abogado o de 

un superior jerárquico, tiene el deber 

de rechazar los encargos que se le 

encomienden que entren en conflicto 

con las reglas establecidas en este 

Código y responde personalmente por 

El abogado que 

realiza actos en contra 

del código de ética del 

abogado bajo la 

dirección de otro 

abogado o superior 

jerárquico, tiene el 

deber de rechazar los 

encargos que se le 

encomienden y 



 
 

su incumplimiento. En consecuencia, 

no es admisible la excusa del abogado 

que incumple dichas reglas alegando 

que actuó por orden de otro abogado o 

un superior. 

responde 

personalmente por su 

incumplimiento. Por lo 

que no es aceptable 

que el abogado ponga 

excusas de que 

incumple dicho código 

alegando que actuó 

por orden de otro 

abogado o superior  

 
República 
Dominicana 

Artículo 64. El profesional del derecho 

está en el deber de negar toda 

solidaridad y apoyo a jueces o colegas 

de conducta moralmente censurable. 

Sin recurrir a la publicidad, debe 

combatir al primero, tratando de poner 

en movimiento la opinión de sus 

colegas y al segundo denunciándolo, 

pues la solidaridad que debe unir a los 

profesionales en derecho y el respeto 

que deben a los jueces, no implica la 

obligación de observar una actitud 

pasiva, que pueda transformarse en 

encubrimiento. 

 

El abogado está en el 

deber de negar apoyo 

a jueces o colegas 

que tengan conductas 

no éticas. Sin recurrir 

a la publicidad debe 

tratar de cambiar la 

opinión de sus 

colegas y 

denunciándolo al 

colegio de abogados; 

puesto que el respeto 

y apoyo no puede 

convertirse en 

encubrimiento 

 

  



 
 

 

FORMULARIO DE CONSENTIMIENTO INFORMADO 

Usted ha sido invitado a participar en la presente investigación titulada ”La 

afectación al usuario por incumplimiento del abogado desde la perspectiva del 

deber deontologico, Arequipa 2020, que tiene como objetivo “Analizar el 

artículo 55 del código de ética que indica sobre la denuncia contra la autoridad 

y el actuar del abogado desde la perspectiva del deber deontologico 

”, lo cual para ello requerimos de su participación voluntaria como experto en la 

materia, el mismo que desarrollado por las alumnas Roxana Gonzales García y Diana 

Fiorella Ticona Chávez del XII-Ciclo de la Escuela Profesional de Derecho de la 

Universidad Cesar Vallejo – Ate. Dicha participación considera en desarrollar el 

instrumento de recolección de datos (Guía de entrevista) de tal manera que se anexará 

la valiosa información en el ámbito jurídico. Si usted decide participar es importante 

que considere los siguientes aspectos: 

 Su participación se realizará consignando sus datos personales: Apellidos, 

Nombres Especialización empleándose en el informe de investigación. 

 La entrevista se realizará de manera virtual dada la coyuntura actual, mediante 

el zoom o cualquier plataforma virtual o ya sea de manera presencial de acuerdo 

a su disposición. 

 La entrevista será grabada con fines académicos. 

Si usted está de acuerdo y autoriza que la información de los resultados de su 

entrevista sea utilizada en la presente investigación, sírvase a dar su consentimiento 

a través de su firma. 

En la fecha de abril del 2022    

     



 
 

 

GUÍA DE ENTREVISTA 

Título: La afectación al usuario por incumplimiento del abogado desde la 

perspectiva del deber deontologico, Arequipa 2022 

Entrevistado: Erika Lisbeth Riega Riega 

Cargo/Profesión/Grado Académico: Abogado  

Institución: Independiente 

Lugar: Arequipa              Fecha:  26-04-22       Duración: 25 min. 

 

Analizar el artículo 55 del código de ética que indica sobre la denuncia contra 
la autoridad y el actuar del abogado desde la perspectiva del deber 
deontologico 
 

 

1. ¿Cómo podrían actuar los abogados, jueces y magistrados ante el caso de ser 

presionado y/o coaccionado para obedecer órdenes no éticas de sus 

superiores? 



 
 

Denunciando públicamente este tipo de circunstancias bajo un evidente marco 

de corrupción, lo que conllevara a una investigación que determinara que la 

responsabilidad del denominado “mal elemento”. 

2. Considera que la demora en una rápida atención de los procesos en el poder 

judicial se debe al poco interés de obrar de los abogados patrocinantes, en razón 

de una falta de motivación o la incorporación de actos procesales innecesarios 

lo que podría determinar la demora en la resolución de un caso, ¿en virtud de 

ello, como cree usted que esta situación podría evitarse a fin de que el colegio 

de abogados no sea notificado del mal comportamiento profesional de los 

abogados? 

En realidad considero que la principal causa de retraso en los procesos 

judiciales, se debe a la excesiva carga procesal que soportan los diferentes 

juzgados cual fuere su especialidad. Ahora si es que el proceder de los abogados 

litigantes, es una actuación de mala fe que retrasa o dilata el proceso, se le 

reporta en el respectivo colegio de abogados para que procedan conforme a sus 

atribuciones. 

Analizar si realmente es aplicable el ejemplo profesional en el 
ejercicio de la profesión establecida en el código de ética en su 
artículo 76. desde la perspectiva del deber deontologico 

 

 



 
 

3. ¿Considera usted que la crisis mediática en el poder judicial es otra razón 

para la falta de ética profesional de los abogados? 

Considero que el poder judicial es una de las instituciones que no goza 

de mayor aceptación social, en más muchas veces es recriminado por 

su proceder, en cuanto malos elementos de la misma institución sacan a 

relucir actos de corrupción, que evidentemente causa perjuicio en la 

sociedad, dando un impacto negativo en los usuarios de la entidad.  

4. ¿Cree usted que el código de ética del colegio de abogados debería 

incorporar en sus artículos alguna(s) consideraciones referidas a los 

probables “IMPREVISTOS” que podrían afectar el correcto ejercicio de la 

profesión lo cual podría redundar en una falta a la ética profesional? 

Lo que sucede es que la norma ya esta regulada, lo que faltaría es la 

eficacia de esa norma, que van acorde con los valores y principios de los 

operadores jurídicos; considero que debería darse un curso sobre 

deontologia jurídica. 

 

Determinar si el colegio de abogado da seguimiento a las sanciones 

impuestas por este ante el incumplimiento del deber y deontologia 

profesional del abogado 

 

 

5. Si bien es cierto que el Colegio de Abogados tiene la responsabilidad de 

investigar, disciplinar y castigar a los abogados que incumplen los 



principios de ética profesional y responsabilidad, ¿Cómo el Colegio de 

Abogados lo apoyaría ante una denuncia falsa? 

Las denuncias falsas son penadas, ahora considero que el colegio de 

abogados, al cual me encuentro inscrito debe ser riguroso, al momento 

de revisar exhaustivamente cuales son los fundamentos y los medios 

probatorios para imputar responsabilidad, y si esto no fuera correcto, 

proceder conforme a un evidente daño que a causado perjuicio con una 

indemnización correspondiente.  

6. ¿considera usted, la importancia de promover reuniones entre los

miembros de los colegios de abogados para encontrar posibles

soluciones a los inconvenientes que se presentan en el poder judicial que

perjudica el ejercicio profesional, generando clientes insatisfechos?

Si, considero que se debe promover el buen actuar de un operador

jurídico, para que se consolide un clima de justicia, y que la sociedad lo

perciba.

 FIRMA Y SELLO DEL PARTICIPANTE 



FORMULARIO DE CONSENTIMIENTO INFORMADO 

Usted ha sido invitado a participar en la presente investigación titulada ”La afectación 

al usuario por incumplimiento del abogado desde la perspectiva del deber 

deontologico, Arequipa 2020, que tiene como objetivo “Analizar el artículo 55 del 

código de ética que indica sobre la denuncia contra la autoridad y el actuar del 

abogado desde la perspectiva del deber deontologico”, lo cual para ello requerimos 

de su participación voluntaria como experto en la materia, el mismo que desarrollado 

por las alumnas Roxana Gonzales García y Diana Fiorella Ticona Chávez del XII-Ciclo 

de la Escuela Profesional de Derecho de la Universidad Cesar Vallejo – Ate. Dicha 

participación considera en desarrollar el instrumento de recolección de datos (Guía de 

entrevista) de tal manera que se anexará la valiosa información en el ámbito jurídico. 

Si usted decide participar es importante que considere los siguientes aspectos: 

 Su participación se realizará consignando sus datos personales: Apellidos,

Nombres Especialización empleándose en el informe de investigación.

 La entrevista se realizará de manera virtual dada la coyuntura actual, mediante

el zoom o cualquier plataforma virtual o ya sea de manera presencial de acuerdo

a su disposición.

 La entrevista será grabada con fines académicos.

Si usted está de acuerdo y autoriza que la información de los resultados de su 

entrevista sea utilizada en la presente investigación, sírvase a dar su consentimiento 

a través de su firma. 



GUÍA DE ENTREVISTA 

TÍTULO: LA AFECTACIÓN AL USUARIO POR INCUMPLIMIENTO DEL 

ABOGADO DESDE LA PERSPECTIVA DEL DEBER DEONTOLÓGICO, 

AREQUIPA 2022 

Entrevistado: BRAYAN ALFREDO LLERENA AGUILAR 

Cargo/Profesión/Grado Académico: ABOGADO  

Institución: independiente 

Lugar: AREQUIPA  Fecha  09-04-2022 Duración 45 minutos 

Analizar el artículo 55 del código de ética que indica sobre la denuncia contra 
la autoridad y el actuar del abogado desde la perspectiva del deber 
deontologico 

1.- ¿Cómo podrían actuar los abogados, jueces y magistrados ante el caso de ser 

presionado y/o coaccionado para obedecer órdenes no éticas de sus superiores? 

El actuar del abogado ante aspectos no éticos basados en ordenes de sus 

superiores se puede dar por principios personales enlazado en la crianza familiar; 

pero plasmándolo en la práctica (vida real) si un profesional no acata las ordenes 

de los magistrado, puedes reflejarse ese desacato en el exceso de trabajo, la 

solicitud en la no renovación del contrato, la no ratificación y muchas cosas más.  



 
 

2.- Considera que la demora en una rápida atención de los procesos en el poder judicial 

se debe al poco interés de obrar de los abogados patrocinantes en razón de una falta 

de motivación o la incorporación de actos procesales innecesarios lo que podría 

determinar la demora en la resolución de un caso, ¿en virtud de ello, como cree usted 

que esta situación podría evitarse a fin de que el colegio de abogados no sea notificado 

del mal comportamiento profesional de los abogados? 

En el Poder Judicial la demora no se debe al poco interés de los abogados, se debe que 

el exceso de carga procesal es ocasionado por el mismo abogado, si un juzgado rechaza 

una demanda por forma o fondo, el abogado que presento dicha demanda, lo queja, al 

momento de esa queja el juez tiene que hacer su defensa; y eso toma tiempo, por lo 

que, esto no solo pasa una vez sino varias veces. Sin embargo, no se puede contratar 

más profesionales de la abogacía por falta de presupuesto de Lima.  

Analizar si realmente es aplicable el ejemplo profesional en el 
ejercicio de la profesión establecida en el código de ética en su 
artículo 76. desde la perspectiva del deber deontologico 

 

 

3. ¿Considera usted que la crisis mediática en el poder judicial es otra 

razón para la falta de ética profesional de los abogados? 

El aspecto mediático tiene la costumbre de acrecentar todo aspecto 

negativo de la sociedad o institución, ocasionado una postura genérica a 

todo profesional que es parte de la institución mencionada. Posteriormente 

siempre existe un porcentaje que no llega a un 100% total: pero se da, de 

profesionales que no poseen ética.   

4. ¿Cree usted que el código de ética del colegio de abogados debería 

incorporar en sus artículos alguna(s) consideraciones referidas a los 

probables “IMPREVISTOS” que podrían afectar el correcto ejercicio de 

la profesión lo cual podría redundar en una falta a la ética profesional? 

 



 
 

No habría necesidad, por lo que, en sus artículos del estatuto del código 

de ética del abogado, ya lo tiene distribuido; por cada comportamiento 

antiético profesional.  

Determinar si el colegio de abogado da seguimiento a las sanciones 

impuestas por este ante el incumplimiento del deber y deontología 

profesional del abogado 
 

 

5. Si bien es cierto que el Colegio de Abogados tiene la responsabilidad 

de investigar, disciplinar y castigar a los abogados que incumplen los 

principios de ética profesional y responsabilidad, ¿Cómo el Colegio de 

Abogados lo apoyaría ante una denuncia falsa? 

 

La denuncia seguirá con el respectivo camino hasta llegar a una 

conclusión y descubrir si efectivamente hay responsabilidad; pero el 

Colegio de Abogados de Arequipa tendrá que esperar que exista 

sentencia firme. 

 

6. ¿Considera usted, de gran ayuda la realización de reuniones entre los 

miembros de la orden de los diversos colegios de abogados con el 

propósito de poder compartir múltiples experiencias laborales referidas 

básicamente a los problemas y/o deficiencias que se suelen presentar 

en el poder judicial para el normal desarrollo de su ejercicio profesional, 

lo cual genera muchos clientes insatisfechos? 

 

La realización de reuniones de diferentes Colegios de Abogados a nivel 

nacional, permitirá conocer el avanza de cada uno de ellos; pero eso no 

permitirá solucionar en satisfacer las necesidades del cliente, por lo que, 

la deficiencia que se refleja en la actualidad se basa por la poca tasa de 

profesionales, tal cual fue mencionado en la pregunta Nro. 02.  

 

                                                               



 
 

    

FORMULARIO DE CONSENTIMIENTO INFORMADO 

Usted ha sido invitado a participar en la presente investigación titulada ”La afectación al usuario 

por incumplimiento del abogado desde la perspectiva del deber deontologico, Arequipa 2020, 

que tiene como objetivo “Analizar el artículo 55 del código de ética que indica sobre la denuncia 

contra la autoridad y el actuar del abogado desde la perspectiva del deber deontologico”, lo 

cual para ello requerimos de su participación voluntaria como experto en la materia, el mismo 

que desarrollado por las alumnas Roxana Gonzales García y Diana Fiorella Ticona Chávez del 

XII-Ciclo de la Escuela Profesional de Derecho de la Universidad Cesar Vallejo – Ate. Dicha 

participación considera en desarrollar el instrumento de recolección de datos (Guía de 

entrevista) de tal manera que se anexará la valiosa información en el ámbito jurídico. Si usted 

decide participar es importante que considere los siguientes aspectos: 

 Su participación se realizará consignando sus datos personales: Apellidos, 

Nombres Especialización empleándose en el informe de investigación. 

 La entrevista se realizará de manera virtual dada la coyuntura actual, mediante 

el zoom o cualquier plataforma virtual o ya sea de manera presencial de acuerdo 

a su disposición. 

 La entrevista será grabada con fines académicos. 

Si usted está de acuerdo y autoriza que la información de los resultados de su entrevista 

sea utilizada en la presente investigación, sírvase a dar su consentimiento a través de 

su firma.                                                                                  En la fecha de abril del 

2022 

 



GUÍA DE ENTREVISTA 

Título: La afectación al usuario por incumplimiento del abogado desde la 

perspectiva del deber deontológico, Arequipa 2022 

Entrevistado: Jorge Jove Mamani 

Cargo/Profesión/Grado Académico: Abogado Mg. Derecho Penal 

Institución: Abogado Litigante 

Lugar: Arequipa                  Fecha: 22ABR2022  Duración: 35 minutos 

Analizar el artículo 55 del código de ética que indica sobre la denuncia contra 
la autoridad y el actuar del abogado desde la perspectiva del deber 
deontologico 

1. ¿Cómo podrían actuar los abogados, jueces y magistrados ante el caso de ser

presionado y/o coaccionado para obedecer órdenes no éticas de sus

superiores?

El abogado no puede ser presionado ni coaccionado por nadie, ya que el letrado

es un profesional que se rige por el código de ética profesional.

2. Considera que la demora en una rápida atención de los procesos en el poder

judicial se debe al poco interés de obrar de los abogados patrocinantes, ¿en

virtud de ello, como cree usted que esta situación podría evitarse a fin de que

el colegio de abogados no sea notificado del mal comportamiento profesional

de los abogados?



 
 

La demora en los procesos del poder judicial, no es culpa de los abogados, lo 

que pasa es que los jueces del poder judicial se demoran porque hay mucha 

recarga fiscal y a la vez tienen poco personal, ya que el abogado solo hace su 

trabajo de acuerdo a los casos que tiene y para que el abogado no sea notificado 

en el colegio de abogados, debe hacer bien su trabajo y ser bien disciplinado 

ante los jueces, fiscales, sus patrocinados y otros.  

Analizar si realmente es aplicable el ejemplo profesional en el 
ejercicio de la profesión establecida en el código de ética en su 
artículo 76. desde la perspectiva del deber deontologico 
 

 

3. ¿Considera usted que la crisis mediática en el poder judicial es otra razón 

para la falta de ética profesional de los abogados? 

Si la comunicación es muy importante en el poder judicial, ya que 

dialogando podemos resolver muchas inquietudes y así poder evitar el 

mal comportamiento de algunos abogados. 

4. ¿Cree usted que el código de ética del colegio de abogados debería 

incorporar en sus artículos alguna(s) consideraciones referidas a los 

probables “IMPREVISTOS” que podrían afectar el correcto ejercicio de la 

profesión lo cual podría redundar en una falta a la ética profesional? 

Si, estoy de acuerdo que el código de ética del colegio de abogados 

debe de incorporar en sus artículos algunas consideraciones, porque es  

muy necesario ya que siempre se presentan algunos imprevistos y así 

se pueda resolver algún caso de acuerdo a lo estipulado en el código de 

ética.  

Determinar si el colegio de abogado da seguimiento a las sanciones 

impuestas por este ante el incumplimiento del deber y deontologia 

profesional del abogado 
 

 



 
 

5. Si bien es cierto que el Colegio de Abogados tiene la responsabilidad de 

investigar, disciplinar y castigar a los abogados que incumplen los 

principios de ética profesional y responsabilidad, ¿Cómo el Colegio de 

Abogados lo apoyaría ante una denuncia falsa? 

Yo pienso que el colegio de abogados no apoyaría una denuncia falsa, 

ya que este ente solo se rige a lo que está estipulado en los reglamentos 

y aquellos abogados que han actuado mal en el ejercicio de sus 

funciones deben ser sancionados de acuerdo a ley.   

6. ¿considera usted, la importancia de promover reuniones entre los 

miembros de los colegios de abogados para encontrar posibles 

soluciones a los inconvenientes que se presentan en el poder judicial que 

perjudica el ejercicio profesional, generando clientes insatisfechos? 

Si deben de reunirse los miembros del colegio de abogados, porque el dialogo 

es muy importante para todos ya que ahí podemos intercambiar ideas y así 

poder dar mayor satisfacción a los cliente.           

                                                  

                                                                             

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

                              FORMULARIO DE CONSENTIMIENTO INFORMADO 

Usted ha sido invitado a participar en la presente investigación titulada ”La afectación al usuario 

por incumplimiento del abogado desde la perspectiva del deber deontologico, Arequipa 2020, 

que tiene como objetivo “Analizar el artículo 55 del código de ética que indica sobre la denuncia 

contra la autoridad y el actuar del abogado desde la perspectiva del deber deontologico”, lo 

cual para ello requerimos de su participación voluntaria como experto en la materia, el mismo 

que desarrollado por las alumnas Roxana Gonzales García y Diana Fiorella Ticona Chávez del 

XII-Ciclo de la Escuela Profesional de Derecho de la Universidad Cesar Vallejo – Ate. Dicha 

participación considera en desarrollar el instrumento de recolección de datos (Guía de 

entrevista) de tal manera que se anexará la valiosa información en el ámbito jurídico. Si usted 

decide participar es importante que considere los siguientes aspectos: 

 Su participación se realizará consignando sus datos personales: Apellidos, 

Nombres Especialización empleándose en el informe de investigación. 

 La entrevista se realizará de manera virtual dada la coyuntura actual, mediante 

el zoom o cualquier plataforma virtual o ya sea de manera presencial de acuerdo 

a su disposición. 

 La entrevista será grabada con fines académicos. 

Si usted está de acuerdo y autoriza que la información de los resultados de su 

entrevista sea utilizada en la presente investigación, sírvase a dar su consentimiento  

  

 

 



 
 

GUÍA DE ENTREVISTA 

Título: La afectacion al usuario por incumplimiento del abogado desde la 

perspectiva del deber deontologico, Arequipa 2020 

Entrevistado: Eusebio Ricardo Gutiérrez Llerena 

Cargo/Profesión/Grado Académico: Abogado independiente 

Institución: Oficina Estudio Privado 

Lugar:   Arequipa        Fecha:  20/abril/22   Duración 1 hora 

Analizar el artículo 55 del código de ética que indica sobre la denuncia contra 
la autoridad y el actuar del abogado desde la perspectiva del deber 
deontologico 
 

 

1. ¿Cómo podrían actuar los abogados, jueces y magistrados ante el caso de ser 

presionado y/o coaccionado para obedecer órdenes no éticas de sus 

superiores? 

Inmediatamente poner en conocimiento de las instancias jerárquicas pertinentes, de 

tratarse de una orden NO ETICA de índole administrativo al comité de ética y 

deontologia del colegio profesional del abogado. De tratarse, según el caso de una 

orden “ILICITA” a las autoridades jurisdiccionales pertinentes. 

 

2. Considera que la demora en una rápida atención de los procesos en el poder 

judicial se debe al poco interés de obrar de los abogados patrocinantes en razón 

de una falta de motivación o la incorporación de actos procesales innecesarios 



 
 

lo que podría determinar la demora en la resolución de un caso, ¿en virtud de 

ello, como cree usted que esta situación podría evitarse a fin de que el colegio 

de abogados no sea notificado del mal comportamiento profesional de los 

abogados? 

En este caso la demora en la tramitación y/o atención de los procesos, diría por mi 

experiencia “QUE LA RESPONSABILIDAD EN LA DILACIÓN DE LOS PROCESOS; ES 

COMPARTIDA ENTRE EL PODER JUDICIAL Y DE LOS ABOGADOS LITIGANTES, 

DEFENSORES DE LA PARTE DEMANDADA”. El colegio de abogados, debería ejercer un 

control exhaustivo y minucioso, respecto de los abogados que por la petición y/o 

incorporación de actos procesales innecesarios; perjudican el sistema judicial, en 

cuento a sus efectivas e idóneas tramitaciones. 

Analizar si realmente es aplicable el ejemplo profesional en el 
ejercicio de la profesión establecida en el código de ética en su 
artículo 76. desde la perspectiva del deber deontologico 
 

 

3. ¿Considera usted que la crisis mediática en el poder judicial es otra razón 

para la falta de ética profesional de los abogados? 

Por supuesto, cualquier litigante del territorio nacional que tramita un proceso 

civil, laboral, penal, constitucional, contencioso-administrativo; al cerciorarse del 

colapso institucional del poder judicial sirve como “caldo de cultivo” para que los 

abogados aprovechando de la coyuntura no adecuen sus actos a la BUENA 

ÉTICA PROFESIONAL, más bien las deterioran. 

 

4. ¿Cree usted que el código de ética del colegio de abogados debería 

incorporar en sus artículos alguna(s) consideraciones referidas a los 

probables “IMPREVISTOS” que podrían afectar el correcto ejercicio de la 

profesión lo cual podría redundar en una falta a la ética profesional? 



Es, necesaria la implementación de nuevos mecanismos institucionales de 

control, para así de esta forma, neutralizar los probables imprevistos, que en la 

práctica cotidiana del derecho existe un gran distanciamiento entre el practicar 

la BUENA ÉTICA PROFESIONAL Y LA FALTA DE ÉTICA PROFESIONAL. 

Determinar si el colegio de abogado da seguimiento a las sanciones 

impuestas por este ante el incumplimiento del deber y deontologia 

profesional del abogado 

5. Si bien es cierto que el Colegio de Abogados tiene la responsabilidad de

investigar, disciplinar y castigar a los abogados que incumplen los

principios de ética profesional y responsabilidad, ¿Cómo el Colegio de

Abogados lo apoyaría ante una denuncia falsa?

Es cierto que el colegio profesional del abogado investiga, disciplina, y sanciona 

a los agremiados infractores al código de ética; pero también existen en la 

práctica DENUNCIAS Y/O QUEJAS, TOTALMENTE FALSAS; interpuestas sin 

ningún tipo de argumento factico y probatorio (es decir carente de pruebas). A 

fin de evitar ejecutar una acción administrativa disciplinaria de apertura de 

investigación, en contra de un agremiado DEBERIA INSTAURARSE UN 

FILTRO; es decir de ejecutarse una acción previa de INDAGACION MAS NO 

ASI DE INVESTIGACIÓN; y de este modo evitar se manchen las honras, 

dignidad, y reputación de los abogados que son objetos de DENUNCIAS 

FALSAS. 

6. ¿Considera usted, la importancia de promover reuniones entre los

miembros de los colegios de abogados para encontrar posibles

soluciones a los inconvenientes que se presentan en el poder judicial que

perjudican el ejercicio profesional, generando clientes insatisfechos?



Por supuesto; se debería promover reuniones interinstitucionales entre el 

colegio de abogados, poder judicial, ministerio público, PNP, procuradurías 

públicas del estado, y otros estamentos que se hayan vinculados al sistema 

judicial; A FIN DE ENCONTRAR SOLUCIONES A MEDIANO Y CORTO 

PLAZO; Y ASI DE ESTA FORMA GENERAR CONCIENCIA EN LA 

POBLACION LITIGANTE, Y QUE NO SE QUEDEN INSATISFECHOS POR LA 

LABOR DEL ABOGADO; CUANDO EN REALIDAD EL PROBLEMA NO NACE 

DE DICHO PROFESIONAL, SINO DEL PROPIO SISTEMA JUDICIAL 

PERUANO. Que si no se ejecutan acciones conjuntas interinstitucionales y/o 

multisectoriales; no se lograra nada, ya que para que sean efectivas, estas 

deben ser acordes a la realidad     

 . 

  ------------------------------------------------- 

 FIRMA Y SELLO DEL PARTICIPANTE 



 
 

 

FORMULARIO DE CONSENTIMIENTO INFORMADO 

Usted ha sido invitado a participar en la presente investigación titulada ”La afectación al usuario 

por incumplimiento del abogado desde la perspectiva del deber deontologico, Arequipa 2020, 

que tiene como objetivo “Analizar el artículo 55 del código de ética que indica sobre la denuncia 

contra la autoridad y el actuar del abogado desde la perspectiva del deber deontologico 

”, lo cual para ello requerimos de su participación voluntaria como experto en la materia, el 

mismo que desarrollado por las alumnas Roxana Gonzales García y Diana Fiorella Ticona 

Chávez del XII-Ciclo de la Escuela Profesional de Derecho de la Universidad Cesar Vallejo – 

Ate. Dicha participación considera en desarrollar el instrumento de recolección de datos (Guía 

de entrevista) de tal manera que se anexará la valiosa información en el ámbito jurídico. Si 

usted decide participar es importante que considere los siguientes aspectos: 

 Su participación se realizará consignando sus datos personales: Apellidos, 

Nombres Especialización empleándose en el informe de investigación. 

 La entrevista se realizará de manera virtual dada la coyuntura actual, mediante 

el zoom o cualquier plataforma virtual o ya sea de manera presencial de acuerdo 

a su disposición. 

 La entrevista será grabada con fines académicos. 

Si usted está de acuerdo y autoriza que la información de los resultados de su 

entrevista sea utilizada en la presente investigación, sírvase a dar su consentimiento 

a través de su firma. 

                                                                                           En la fecha de abril del 2022

 



GUÍA DE ENTREVISTA 

Título: La afectación al usuario por incumplimiento del abogado desde la 

perspectiva del deber deontologico, Arequipa 2022 

Entrevistado: Miguel Angel Tejada Delgado 

Cargo/Profesión/Grado Académico: Auxiliar Judicial / abogado / titulado 

Institución: Corte Superior de Justicia de Arequipa 

Lugar: Arequipa       Fecha: 13-04-2022       Duración: 45 minutos 

Analizar el artículo 55 del código de ética que indica sobre la denuncia contra 
la autoridad y el actuar del abogado desde la perspectiva del deber 
deontologico 

1.- ¿Cómo podrían actuar los abogados, jueces y magistrados ante el caso de ser 

presionado y/o coaccionado para obedecer órdenes no éticas de sus 

superiores? 

Basado en los principios éticos del Colegio de Abogados de Arequipa los letrados 

y magistrados que se encuentren presionados o coaccionado por sus superiores 

jerárquicos en realizar actos que contravengan normas éticas del Colegio de 

Abogados, deben de hacer de conocimiento inmediato a la orden para que esta 

pueda accionar conforme a sus atribuciones. 



 
 

1. Considera que la demora en una rápida atención de los procesos en el poder 

judicial se debe al poco interés de obrar de los abogados patrocinantes, ¿en 

virtud de ello, como cree usted que esta situación podría evitarse a fin de que 

el colegio de abogados no sea notificado del mal comportamiento profesional 

de los abogados? 

El retraso referente a la atención de los diversos procesos tramitados en el 

Poder Judicial se debe a numerosos factores entre ellos la excesiva carga 

procesal que existe en la actualidad, la falta de interés y/o conocimiento por 

parte de las partes que intervienen en los procesos, entre otros, son factores 

predominantes para que estos procesos demoren para su solución, asimismo el 

Poder Judicial notifica a los abogados de las partes mediante su casilla 

electrónica para que el abogado tenga conocimiento en la brevedad posible y 

realizar la contestación pertinente. 

 

Analizar si realmente es aplicable el ejemplo profesional en el 
ejercicio de la profesión establecida en el código de ética en su 
artículo 76. desde la perspectiva del deber deontologico 
 

 

2. ¿Considera usted que la crisis mediática en el poder judicial es otra razón 

para la falta de ética profesional de los abogados? 



El Poder Judicial, es un poder autónomo, el mismo que se encuentra 

cumpliendo las funciones que le competen, asimismo el ejecutivo y 

legislativo deben de cumplir sus atribuciones sin involucrar a otras 

instituciones estatales que no se encuentren en su competencia. 

3. ¿Cree usted que el código de ética del colegio de abogados debería

incorporar en sus artículos alguna(s) consideraciones referidas a los

probables “IMPREVISTOS” que podrían afectar el correcto ejercicio de la

profesión lo cual podría redundar en una falta a la ética profesional?

-En el código de Ética del Colegio de Abogados de Arequipa se

encuentra previstas diversas sanciones para aquellos abogados que 

incumplan con este cuerpo normativo y asimismo adecuar dichas 

normas a supuestos con similares situaciones, para así velar por el 

correcto comportamiento de los abogados integrantes de la orden. 

Determinar si el colegio de abogado da seguimiento a las sanciones 

impuestas por este ante el incumplimiento del deber y deontologia 

profesional del abogado 

4. Si bien es cierto que el Colegio de Abogados tiene la responsabilidad de

investigar, disciplinar y castigar a los abogados que incumplen los

principios de ética profesional y responsabilidad, ¿Cómo el Colegio de

Abogados lo apoyaría ante una denuncia falsa?



 
 

Para dar trámite ante la comunicación de un hecho que aparentemente 

incumple la normatividad vigente respecto a los principios de ética 

profesional y responsabilidad del Colegio de Abogados de Arequipa se 

debe de realizar basado a pruebas contundentes que acrediten la 

infracción para poder así dar a trámite la denuncia pertinente. 

 

5. ¿considera usted, la importancia de promover reuniones entre los 

miembros de los colegios de abogados para encontrar posibles 

soluciones a los inconvenientes que se presentan en el poder judicial que 

perjudica el ejercicio profesional, generando clientes insatisfechos? 

Efectivamente debe existir cada cierto tiempo reuniones entre los 

miembros de los colegios de abogados del Perú para proponer posibles 

soluciones referente al ejercicio de la profesión, no solo referente a los 

procesos que involucra al Poder Judicial, sino, también a otras 

instituciones existentes donde los abogados patrocinan a los ciudadanos 

en aras de la defensa de sus derechos civiles. 

 

                                                       

                                                                  FIRMA Y SELLO DEL PARTICIPAN 

 

 



 
 

 

 

 

FORMULARIO DE CONSENTIMIENTO INFORMADO 

Usted ha sido invitado a participar en la presente investigación titulada ”La afectación al usuario 

por incumplimiento del abogado desde la perspectiva del deber deontologico, Arequipa 2020, 

que tiene como objetivo “Analizar el artículo 55 del código de ética que indica sobre la denuncia 

contra la autoridad y el actuar del abogado desde la perspectiva del deber deontologico 

”, lo cual para ello requerimos de su participación voluntaria como experto en la materia, el 

mismo que desarrollado por las alumnas Roxana Gonzales García y Diana Fiorella Ticona 

Chávez del XII-Ciclo de la Escuela Profesional de Derecho de la Universidad Cesar Vallejo – 

Ate. Dicha participación considera en desarrollar el instrumento de recolección de datos (Guía 

de entrevista) de tal manera que se anexará la valiosa información en el ámbito jurídico. Si 

usted decide participar es importante que considere los siguientes aspectos: 

 Su participación se realizará consignando sus datos personales: Apellidos, 

Nombres Especialización empleándose en el informe de investigación. 

 La entrevista se realizará de manera virtual dada la coyuntura actual, mediante 

el zoom o cualquier plataforma virtual o ya sea de manera presencial de acuerdo 

a su disposición. 

 La entrevista será grabada con fines académicos. 

Si usted está de acuerdo y autoriza que la información de los resultados de su 

entrevista sea utilizada en la presente investigación, sírvase a dar su consentimiento 

a través de su firma. 

En la fecha de abril del 2022 

                                                                   

 



 
 

GUÍA DE ENTREVISTA 

Título: La afectacion al usuario por incumplimiento del abogado desde la 

perspectiva del deber deontologico, Arequipa 2020 

Entrevistado:  Rosemary Noelia Ramos Cutipa 

Cargo/Profesión/Grado Académico: Abogada 

Institución: Municipalidad Distrital de Cerro Colorado 

Lugar: Arequipa     Fecha 25-04-22   Duración 45 minutos 

Analizar el artículo 55 del código de ética que indica sobre la denuncia contra 
la autoridad y el actuar del abogado desde la perspectiva del deber 
deontologico 
 

1.- ¿Cómo podrían actuar los abogados, jueces y magistrados ante el caso de ser 

presionado y/o coaccionado para obedecer órdenes no éticas de sus 

superiores? 

Tanto jueces, magistrados y abogados, estamos sometidos al …… de la ley como 

norma suprema a la constitución. Por ello no se puede ni debe desplegar efectos 

ante mandatos  



1. Considera que la demora en una rápida atención de los procesos en el poder

judicial se debe al poco interés de obrar de los abogados patrocinantes en razón

de una falta de motivación o la incorporación de actos procesales innecesarios

lo que podría determinar la demora en la resolución de un caso, ¿en virtud de

ello, como cree usted que esta situación podría evitarse a fin de que el colegio

de abogados no sea notificado del mal comportamiento profesional de los

abogados?

Considero que la demora se da cuando no se respetan los plazos, sobre la carga

judicial y el poco desempeño de los juzgadores solo impulsan expedientes a los

que les benefician o para algún amigo, etc. Deberán actuar los órganos de

control periódicamente y evaluar los expedientes para que no se den estos

casos.

Analizar si realmente es aplicable el ejemplo profesional en el 
ejercicio de la profesión establecida en el código de ética en su 
artículo 76. desde la perspectiva del deber deontologico 

2. ¿Considera usted que la crisis mediática en el poder judicial es otra razón

para la falta de ética profesional de los abogados?

No, yo considero que en todas las instituciones se den estas situaciones,

sin embargo, como el poder judicial es un órgano autónomo y lo que él

diga es ley, hay mecanismos, acciones de abogados que generan

discordias.



 
 

3. ¿Cree usted que el código de ética del colegio de abogados debería 

incorporar en sus artículos alguna(s) consideraciones referidas a los 

probables “IMPREVISTOS” que podrían afectar el correcto ejercicio de la 

profesión lo cual podría redundar en una falta a la ética profesional? 

No, porque uno como profesional debe tener en claro sus valores y no 

esperar que le digan que está bien y que no, deben entender sus 

limitaciones. 

 

Determinar si el colegio de abogado da seguimiento a las sanciones 

impuestas por este ante el incumplimiento del deber y deontologia 

profesional del abogado 

 

 

4. Si bien es cierto que el Colegio de Abogados tiene la responsabilidad de 

investigar, disciplinar y castigar a los abogados que incumplen los 

principios de ética profesional y responsabilidad, ¿Cómo el Colegio de 

Abogados lo apoyaría ante una denuncia falsa? 

El colegio de abogados debería realizar una investigación severa, ya 

que cualquier persona por el simple hecho de perjudicar a alguien puede 

denunciar, pero el colegio debe apoyar dando una investigación 

profunda. 

 



 
 

5. ¿Considera usted, la importancia de promover reuniones entre los                    

miembros de los colegios de abogados para encontrar posibles 

soluciones a los inconvenientes que se presentan en el poder judicial que 

perjudican el ejercicio profesional, generando clientes insatisfechos? 

Reuniones que busquen capacitar, orientar en el buen desarrollo de las 

funciones de los abogados sí, porque muchos hacen abusos del derecho 

y en esos casos se deben sancionar. 

 

                                                                

                                                                FIRMA Y SELLO DEL PARTICIPANTE  

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

FORMULARIO DE CONSENTIMIENTO INFORMADO 

Usted ha sido invitado a participar en la presente investigación titulada ”La afectación al usuario 

por incumplimiento del abogado desde la perspectiva del deber deontologico, Arequipa 2020, 

que tiene como objetivo “Analizar el artículo 55 del código de ética que indica sobre la denuncia 

contra la autoridad y el actuar del abogado desde la perspectiva del deber deontologico 

”, lo cual para ello requerimos de su participación voluntaria como experto en la materia, el 

mismo que desarrollado por las alumnas Roxana Gonzales García y Diana Fiorella Ticona 

Chávez del XII-Ciclo de la Escuela Profesional de Derecho de la Universidad Cesar Vallejo – 

Ate. Dicha participación considera en desarrollar el instrumento de recolección de datos (Guía 

de entrevista) de tal manera que se anexará la valiosa información en el ámbito jurídico. Si 

usted decide participar es importante que considere los siguientes aspectos: 

 Su participación se realizará consignando sus datos personales: Apellidos, 

Nombres Especialización empleándose en el informe de investigación. 

 La entrevista se realizará de manera virtual dada la coyuntura actual, mediante 

el zoom o cualquier plataforma virtual o ya sea de manera presencial de acuerdo 

a su disposición. 

 La entrevista será grabada con fines académicos. 

Si usted está de acuerdo y autoriza que la información de los resultados de su 

entrevista sea utilizada en la presente investigación, sírvase a dar su consentimiento 

a través de su firma. 

En la fecha de abril del 2022                                   

 



 
 

 

                                               GUÍA DE ENTREVISTA 

Título: La afectacion al usuario por incumplimiento del abogado desde la 

perspectiva del deber deontologico, Arequipa 2020 

Entrevistado:  Yasmini Chuquitaype Saravia 

Cargo/Profesión/Grado Académico: Abogada 

Institución: Municipalidad Distrital de Cerro Colorado 

Lugar:  Arequipa   Fecha 22-04-2022   Duración 1 hora 

Analizar el artículo 55 del código de ética que indica sobre la denuncia contra 
la autoridad y el actuar del abogado desde la perspectiva del deber 
deontologico 
 

 

1. ¿Cómo podrían actuar los abogados, jueces y magistrados ante el caso de ser 

presionado y/o coaccionado para obedecer órdenes no éticas de sus 

superiores? 

Denunciar. 

2. Considera que la demora en una rápida atención de los procesos en el poder 

judicial se debe al poco interés de obrar de los abogados patrocinantes en razón 



 
 

de una falta de motivación o la incorporación de actos procesales innecesarios 

lo que podría determinar la demora en la resolución de un caso, ¿en virtud de 

ello, como cree usted que esta situación podría evitarse a fin de que el colegio 

de abogados no sea notificado del mal comportamiento profesional de los 

abogados? 

No, creo que más se debe a la carga procesal que señalan los operadores de 

justicia es demasiado pesada. 

Analizar si realmente es aplicable el ejemplo profesional en el 
ejercicio de la profesión establecida en el código de ética en su 
artículo 76. desde la perspectiva del deber deontologico 
 

 

3. ¿Considera usted que la crisis mediática en el poder judicial es otra razón 

para la falta de ética profesional de los abogados? 

Si 

4. ¿Cree usted que el código de ética del colegio de abogados debería 

incorporar en sus artículos alguna(s) consideraciones referidas a los 

probables “IMPREVISTOS” que podrían afectar el correcto ejercicio de la 

profesión lo cual podría redundar en una falta a la ética profesional? 

Si, y que debe comprender a los abogados independientes y abogados 

que laboran en el poder judicial, ya que pertenecen también al colegio. 

 



 
 

Determinar si el colegio de abogado da seguimiento a las sanciones 

impuestas por este ante el incumplimiento del deber y deontologia 

profesional del abogado 

 

 

5. Si bien es cierto que el Colegio de Abogados tiene la responsabilidad de 

investigar, disciplinar y castigar a los abogados que incumplen los 

principios de ética profesional y responsabilidad, ¿Cómo el Colegio de 

Abogados lo apoyaría ante una denuncia falsa? 

Verificando los hechos de la denuncia antes de iniciar el proceso 

disciplinario. 

6. ¿Considera usted, la importancia de promover reuniones entre los 

miembros de los colegios de abogados para encontrar posibles 

soluciones a los inconvenientes que se presentan en el poder judicial que 

perjudican el ejercicio profesional, generando clientes insatisfechos? 

Si, sería muy interesante y productivo. 

                                                     

                                                                           

 



 
 

 

FORMULARIO DE CONSENTIMIENTO INFORMADO 

Usted ha sido invitado a participar en la presente investigación titulada ”La afectación al usuario 

por incumplimiento del abogado desde la perspectiva del deber deontologico, Arequipa 2020, 

que tiene como objetivo “Analizar el artículo 55 del código de ética que indica sobre la denuncia 

contra la autoridad y el actuar del abogado desde la perspectiva del deber deontologico”, lo 

cual para ello requerimos de su participación voluntaria como experto en la materia, el mismo 

que desarrollado por las alumnas Roxana Gonzales García y Diana Fiorella Ticona Chávez del 

XII-Ciclo de la Escuela Profesional de Derecho de la Universidad Cesar Vallejo – Ate. Dicha 

participación considera en desarrollar el instrumento de recolección de datos (Guía de 

entrevista) de tal manera que se anexará la valiosa información en el ámbito jurídico. Si usted 

decide participar es importante que considere los siguientes aspectos: 

 Su participación se realizará consignando sus datos personales: Apellidos, 

Nombres Especialización empleándose en el informe de investigación. 

 La entrevista se realizará de manera virtual dada la coyuntura actual, mediante 

el zoom o cualquier plataforma virtual o ya sea de manera presencial de acuerdo 

a su disposición. 

 La entrevista será grabada con fines académicos. 

Si usted está de acuerdo y autoriza que la información de los resultados de su 

entrevista sea utilizada en la presente investigación, sírvase a dar su consentimiento 

a través de su firma. 

En la fecha de abril del 2022 

                                                                                                  

 



 
 

     

                            GUÍA DE ENTREVISTA 

Título: La afectacion al usuario por incumplimiento del abogado desde la 

perspectiva del deber deontologico, Arequipa 2020 

Entrevistado: Yulisa Rosas Butrón 

Cargo/Profesión/Grado Académico: Procuradora Adjunta 

Institución: Municipalidad Distrital de Cerro Colorado 

Lugar: Arequipa Fecha 22-04-2022   Duración 1 hora 

Analizar el artículo 55 del código de ética que indica sobre la denuncia contra 
la autoridad y el actuar del abogado desde la perspectiva del deber 
deontologico 
 

 

1. ¿Cómo podrían actuar los abogados, jueces y magistrados ante el caso de ser 

presionado y/o coaccionado para obedecer órdenes no éticas de sus 

superiores? 

Deberían proceder a efectuar la denuncia ante la intendencia correspondiente. 

2. Considera que la demora en una rápida atención de los procesos en el poder 

judicial se debe al poco interés de obrar de los abogados patrocinantes en razón 

de una falta de motivación o la incorporación de actos procesales innecesarios 



 
 

lo que podría determinar la demora en la resolución de un caso, ¿en virtud de 

ello, como cree usted que esta situación podría evitarse a fin de que el colegio 

de abogados no sea notificado del mal comportamiento profesional de los 

abogados? 

Sin duda la falta de atención de los abogados en el proceso provoca la demora 

en la tramitación de este, pero ese no es el principal motivo de retraso, sino la 

falta de atención por parte del poder judicial que tiene una carga procesal que 

supera su capacidad. 

Analizar si realmente es aplicable el ejemplo profesional en el 
ejercicio de la profesión establecida en el código de ética en su 
artículo 76. desde la perspectiva del deber deontologico 
 

 

3. ¿Considera usted que la crisis mediática en el poder judicial es otra razón 

para la falta de ética profesional de los abogados? 

No, la falta de ética tiene su origen en la formación de las personas y en 

la capacidad de respeto que tengan a las leyes y a las otras personas. 

4. ¿Cree usted que el código de ética del colegio de abogados debería 

incorporar en sus artículos alguna(s) consideraciones referidas a los 

probables “IMPREBISTOS” que podrían afectar el correcto ejercicio de la 

profesión lo cual podría redundar en una falta a la ética profesional? 

No, porque el artículo 97 señala que dentro de los actos de investigación 

señala que pueden establecerse circunstancias justificables. 



Determinar si el colegio de abogado da seguimiento a las sanciones 

impuestas por este ante el incumplimiento del deber y deontologia 

profesional del abogado 

5. Si bien es cierto que el Colegio de Abogados tiene la responsabilidad de

investigar, disciplinar y castigar a los abogados que incumplen los

principios de ética profesional y responsabilidad, ¿Cómo el Colegio de

Abogados lo apoyaría ante una denuncia falsa?

Considerando que es ante el colegio de abogaos que se realiza la

denuncia, no le corresponde apoyar al agremiado pues se convertiría en

“juez y parte”, aun cuando la denuncia fuera falsa.

6. ¿Considera usted, la importancia de promover reuniones entre los

miembros de los colegios de abogados para encontrar posibles

soluciones a los inconvenientes que se presentan en el poder judicial que

perjudican el ejercicio profesional, generando clientes insatisfechos?

Sí, es importante promover esas reuniones porque los diferentes

integrantes generan aportes que ayudan a superar dichos

inconvenientes.



FORMULARIO DE CONSENTIMIENTO INFORMADO 

Usted ha sido invitado a participar en la presente investigación titulada ”La afectación al usuario 

por incumplimiento del abogado desde la perspectiva del deber deontologico, Arequipa 2020, 

que tiene como objetivo “Analizar el artículo 55 del código de ética que indica sobre la denuncia 

contra la autoridad y el actuar del abogado desde la perspectiva del deber deontologico”, lo 

cual para ello requerimos de su participación voluntaria como experto en la materia, el mismo 

que desarrollado por las alumnas Roxana Gonzales García y Diana Fiorella Ticona Chávez del 

XII-Ciclo de la Escuela Profesional de Derecho de la Universidad Cesar Vallejo – Ate. Dicha

participación considera en desarrollar el instrumento de recolección de datos (Guía de 

entrevista) de tal manera que se anexará la valiosa información en el ámbito jurídico. Si usted 

decide participar es importante que considere los siguientes aspectos: 

 Su participación se realizará consignando sus datos personales: Apellidos,

Nombres Especialización empleándose en el informe de investigación.

 La entrevista se realizará de manera virtual dada la coyuntura actual, mediante

el zoom o cualquier plataforma virtual o ya sea de manera presencial de acuerdo

a su disposición.

 La entrevista será grabada con fines académicos.

Si usted está de acuerdo y autoriza que la información de los resultados de su 

entrevista sea utilizada en la presente investigación, sírvase a dar su consentimiento 

a través de su firma. 

En la fecha de abril del 2022 



 
 

 

GUÍA DE ENTREVISTA 

Título: La afectacion al usuario por incumplimiento del abogado desde la 

perspectiva del deber deontologico, Arequipa 2020 

Entrevistado: Juan José Pineda Avalos 

Cargo/Profesión/Grado Académico: Procurador Municipal 

Institución:  Municipalidad Distrital de Cerro Colorado 

Lugar: Arequipa Fecha 25-04-2022   Duración: 30 minutos 

Analizar el artículo 55 del código de ética que indica sobre la denuncia contra 
la autoridad y el actuar del abogado desde la perspectiva del deber 
deontologico 
 

1.- ¿Cómo podrían actuar los abogados, jueces y magistrados ante el caso de ser 

presionado y/o coaccionado para obedecer órdenes no éticas de sus 

superiores? 

Denunciar los actos irregulares a la ODECMA. 

1. Considera que la demora en una rápida atención de los procesos en el poder 

judicial se debe al poco interés de obrar de los abogados patrocinantes en razón 

de una falta de motivación o la incorporación de actos procesales innecesarios 



 
 

lo que podría determinar la demora en la resolución de un caso, ¿en virtud de 

ello, como cree usted que esta situación podría evitarse a fin de que el colegio 

de abogados no sea notificado del mal comportamiento profesional de los 

abogados? 

Agravar las sanciones disciplinarias por las malas prácticas procesales de los 

abogados litigantes. 

Analizar si realmente es aplicable el ejemplo profesional en el 
ejercicio de la profesión establecida en el código de ética en su 
artículo 76. desde la perspectiva del deber deontologico 
 

 

2. ¿Considera usted que la crisis mediática en el poder judicial es otra razón 

para la falta de ética profesional de los abogados? 

Si, pues no hay corrupción si los operadores de justicia actúan con 

integridad. 

3. ¿Cree usted que el código de ética del colegio de abogados debería 

incorporar en sus artículos alguna(s) consideraciones referidas a los 

probables “IMPREVISTOS” que podrían afectar el correcto ejercicio de la 

profesión lo cual podría redundar en una falta a la ética profesional? 

Si, deberían adecuar con precisión típica, las conductas sobre mala 

conducta de los abogados que no estén previstos en el código de ética, 

tomando en cuenta el tipo de conducta que son materia de denuncia por 

los patrocinados. 



Determinar si el colegio de abogado da seguimiento a las sanciones 

impuestas por este ante el incumplimiento del deber y deontologia 

profesional del abogado 

4. Si bien es cierto que el Colegio de Abogados tiene la responsabilidad de

investigar, disciplinar y castigar a los abogados que incumplen los

principios de ética profesional y responsabilidad, ¿Cómo el Colegio de

Abogados lo apoyaría ante una denuncia falsa?

Estableciendo sanciones de orden patrimonial aplicables a los casos en

que se verifique la existencia de falsas denuncias, sin perjuicio de remitir

copias al ministerio público.

5. ¿Considera usted, la importancia de promover reuniones entre los

miembros de los colegios de abogados para encontrar posibles

soluciones a los inconvenientes que se presentan en el poder judicial que

perjudican el ejercicio profesional, generando clientes insatisfechos?

Si, para que el CAA, emita pronunciamientos o curse comunicaciones a

la presidencia de la Corte Superior de Justicia de Arequipa, a fin que se

disponga las correcciones necesarias.

 FIRMA Y SELLO DEL PARTICIPANTE 



FORMULARIO DE CONSENTIMIENTO INFORMADO 

Usted ha sido invitado a participar en la presente investigación titulada ”La afectación al usuario 

por incumplimiento del abogado desde la perspectiva del deber deontologico, Arequipa 2020, 

que tiene como objetivo “Analizar el artículo 55 del código de ética que indica sobre la denuncia 

contra la autoridad y el actuar del abogado desde la perspectiva del deber deontologico”, lo 

cual para ello requerimos de su participación voluntaria como experto en la materia, el mismo 

que desarrollado por las alumnas Roxana Gonzales García y Diana Fiorella Ticona Chávez del 

XII-Ciclo de la Escuela Profesional de Derecho de la Universidad Cesar Vallejo – Ate. Dicha

participación considera en desarrollar el instrumento de recolección de datos (Guía de 

entrevista) de tal manera que se anexará la valiosa información en el ámbito jurídico. Si usted 

decide participar es importante que considere los siguientes aspectos: 

 Su participación se realizará consignando sus datos personales: Apellidos,

Nombres Especialización empleándose en el informe de investigación.

 La entrevista se realizará de manera virtual dada la coyuntura actual, mediante

el zoom o cualquier plataforma virtual o ya sea de manera presencial de acuerdo

a su disposición.

 La entrevista será grabada con fines académicos.

Si usted está de acuerdo y autoriza que la información de los resultados de su 

entrevista sea utilizada en la presente investigación, sírvase a dar su consentimiento 

a través de su firma. 

En la fecha de abril del 2022 



 
 

GUÍA DE ENTREVISTA 

Título: La afectación al usuario por incumplimiento del abogado desde la 

perspectiva del deber deontologico, Arequipa 2022 

Entrevistado: José Manuel Paul Flórez Lipa 

Cargo/Profesión/Grado Académico: Abogado  

Institución: Independiente 

Lugar: Arequipa              Fecha:  20-04-22       Duración: 25 min. 

Analizar el artículo 55 del código de ética que indica sobre la denuncia contra 
la autoridad y el actuar del abogado desde la perspectiva del deber 
deontologico 
 

1.- ¿Cómo podrían actuar los abogados, jueces y magistrados ante el caso de ser 

presionado y/o coaccionado para obedecer órdenes no éticas de sus 

superiores? 

Actuar con independencia y objetividad en sus labores como tal. 

1. Considera que la demora en una rápida atención de los procesos en el poder 

judicial se debe al poco interés de obrar de los abogados patrocinantes, en razón 

de una falta de motivación o la incorporación de actos procesales innecesarios 

lo que podría determinar la demora en la resolución de un caso, ¿en virtud de 

ello, como cree usted que esta situación podría evitarse a fin de que el colegio 



 
 

de abogados no sea notificado del mal comportamiento profesional de los 

abogados? 

debiendo realizar charlas y/o capacitaciones de formación de ética profesional 

Analizar si realmente es aplicable el ejemplo profesional en el 
ejercicio de la profesión establecida en el código de ética en su 
artículo 76. desde la perspectiva del deber deontologico 
 

 

2. ¿Considera usted que la crisis mediática en el poder judicial es otra razón 

para la falta de ética profesional de los abogados? 

No, el letrado debe mantener su ética profesional 

3. ¿Cree usted que el código de ética del colegio de abogados debería 

incorporar en sus artículos alguna(s) consideraciones referidas a los 

probables “IMPREVISTOS” que podrían afectar el correcto ejercicio de la 

profesión lo cual podría redundar en una falta a la ética profesional? 

No  

Determinar si el colegio de abogado da seguimiento a las sanciones 

impuestas por este ante el incumplimiento del deber y deontologia 

profesional del abogado 

 

 

4. Si bien es cierto que el Colegio de Abogados tiene la responsabilidad de 

investigar, disciplinar y castigar a los abogados que incumplen los 



 
 

principios de ética profesional y responsabilidad, ¿Cómo el Colegio de 

Abogados lo apoyaría ante una denuncia falsa? 

el que alega un hecho tiene que demostrarlo, de remitir los actuados a ala 

fiscalia a fin de que este actue de acuerdo a sus funciones. 

5. ¿considera usted, la importancia de promover reuniones entre los 

miembros de los colegios de abogados para encontrar posibles 

soluciones a los inconvenientes que se presentan en el poder judicial que 

perjudica el ejercicio profesional, generando clientes insatisfechos? 

Si, el problema no radica en el poder judicial de no resolver las causas, 

sino se trata de falta de presupuesto para contratar personal para que 

haya celeridad procesal. 

     

     

 

 

 

 

 



 
 

 

FORMULARIO DE CONSENTIMIENTO INFORMADO 

Usted ha sido invitado a participar en la presente investigación titulada ”La afectación al usuario 

por incumplimiento del abogado desde la perspectiva del deber deontologico, Arequipa 2020, 

que tiene como objetivo “Analizar el artículo 55 del código de ética que indica sobre la denuncia 

contra la autoridad y el actuar del abogado desde la perspectiva del deber deontologico”, lo 

cual para ello requerimos de su participación voluntaria como experto en la materia, el mismo 

que desarrollado por las alumnas Roxana Gonzales García y Diana Fiorella Ticona Chávez del 

XII-Ciclo de la Escuela Profesional de Derecho de la Universidad Cesar Vallejo – Ate. Dicha 

participación considera en desarrollar el instrumento de recolección de datos (Guía de 

entrevista) de tal manera que se anexará la valiosa información en el ámbito jurídico. Si usted 

decide participar es importante que considere los siguientes aspectos: 

 Su participación se realizará consignando sus datos personales: Apellidos, 

Nombres Especialización empleándose en el informe de investigación. 

 La entrevista se realizará de manera virtual dada la coyuntura actual, mediante 

el zoom o cualquier plataforma virtual o ya sea de manera presencial de acuerdo 

a su disposición. 

 La entrevista será grabada con fines académicos. 

Si usted está de acuerdo y autoriza que la información de los resultados de su 

entrevista sea utilizada en la presente investigación, sírvase a dar su consentimiento 

a través de su firma. 

En la fecha de abril del 2022 

          



 
 

GUÍA DE ENTREVISTA 

Título: La afectación al usuario por incumplimiento del abogado desde la 

perspectiva del deber deontologico, Arequipa 2022 

Entrevistado: Gustavo Javier Quiroz Ballón 

Cargo/Profesión/Grado Académico: Abogado  

Institución: superintendencia nacional de migraciones 

Lugar: Arequipa              Fecha:  26-04-22       Duración: 1 hora y 10 min. 

Analizar el artículo 55 del código de ética que indica sobre la denuncia contra 
la autoridad y el actuar del abogado desde la perspectiva del deber 

deontologico 
 

 

1. ¿Cómo podrían actuar los abogados, jueces y magistrados ante el caso de ser 

presionado y/o coaccionado para obedecer órdenes no éticas de sus 

superiores? 

todos los abogados jueces magistrados y servidores administrativos judiciales 

deben comprometerse de manera expresa con todos los terminos, mision, 

valores y principios eticos de conducta que rigen al poder judicial, entendiendo 

que su cumplimiento es obligatorio y que con ello se contribuye a crear un 

ambiente  laboral en el que se garantiza la credibilidad de la judicatura y del 



 
 

servicio de justicia. en caso de ser presionados por sus superiores, estos 

tendrian que hacer la denuncia correspondiente al organo de justicia o en su 

caso hacer la denuncia correspondiente al ministerio publico a fin de que el 

personal superior jerarquico sea sancionado o destituido. 

2. Considera que la demora en una rápida atención de los procesos en el poder 

judicial se debe al poco interés de obrar de los abogados patrocinantes, en razón 

de una falta de motivación o la incorporación de actos procesales innecesarios 

lo que podría determinar la demora en la resolución de un caso, ¿en virtud de 

ello, como cree usted que esta situación podría evitarse a fin de que el colegio 

de abogados no sea notificado del mal comportamiento profesional de los 

abogados? 

la justicia es sumamente importante en nuestro país y esta vinculada con la 

competitividad algo que es un gran problema en nuestro pais, la demora en los 

procesos judiciales no podria ionicamente recaer en el actuar de los abogados 

ya que el sistema judicial carece de plazos que deberian respetarse como tales 

pero ante la  demanda de procesos judiciales es que los tramites jurisdiccionales 

rebasan el plazo legal fijado, en caso de los abogados defensores que no traten 

de ceñirse a un debido proceso o incurran de manera dolosa en la demora de 

los procesos deberian ser multados y de persistir con su conducta suspendidos 

del ejercicio legal de la profesion por unos años. 



 
 

Analizar si realmente es aplicable el ejemplo profesional en el 
ejercicio de la profesión establecida en el código de ética en su 
artículo 76. desde la perspectiva del deber deontologico 
 

 

3. ¿Considera usted que la crisis mediática en el poder judicial es otra razón 

para la falta de ética profesional de los abogados? 

algunos jueces enfatizan que la moral que debe esperarse del juez es la 

moral publica; las acciones privadas de todos inclusive la de los jueces, 

estan reservadas a dios o a la propia conciencia. Las virtudes mas 

deseables en un juez que se mencionaron además de las ya apuntadas 

fueron: honestidad, austeridad, equilibrio, probidad, capacitacion, 

ecuanimidad, humildad, compasion, excelencia, responsabilidad, 

solidaridad y sencillez, por lo antes señalado hay varios profesionales que 

lamentablemente no han tenido moral alguna para ejercer su profesion 

dentro de la etica que deberia tener, siendo muchas veces absorbidos por 

la corrupción y al mal ejemplo de sus colegas, contribuyendo a la crisis 

que siempre se ha visto en los pasillos del poder judicial. 

4. ¿Cree usted que el código de ética del colegio de abogados debería 

incorporar en sus artículos alguna(s) consideraciones referidas a los 

probables “IMPREVISTOS” que podrían afectar el correcto ejercicio de la 

profesión lo cual podría redundar en una falta a la ética profesional? 

en el ejercicio profesional del derecho la etica es, sin duda, un pilar 

fundamental para la busqueda de una convivencia justa y ordenada en 



 
 

nuestra sociedad , con criterios eticos los abogados y abogadas seremos 

capaces de tomar decisiones justas y honestas , y orientadas a mejorar el 

ejercicio de la profesion , el ejercicio del derecho conlleva una gran 

responsabilidad hacia la sociedad, en tanto esta íntimamente relacionado 

con el valor de la justicia. en ese sentido, promover mejoras para el 

fortalecimiento de la practica juridica, reafirmando nuestro compromiso 

con el ejercicio etico de la abogacía y los probables imprevistos si serian 

una alternativa positiva a situaciones no contempladas en el código de 

etica. 

Determinar si el colegio de abogado da seguimiento a las sanciones 

impuestas por este ante el incumplimiento del deber y deontologia 

profesional del abogado 

 

 

5. Si bien es cierto que el Colegio de Abogados tiene la responsabilidad de 

investigar, disciplinar y castigar a los abogados que incumplen los 

principios de ética profesional y responsabilidad, ¿Cómo el Colegio de 

Abogados lo apoyaría ante una denuncia falsa? 

se sabe que las denuncias falsas existen y que el porcentaje que se 

reflejan en los medios de comunicación no se corresponden con la 

realidad, si bien o no todo lo que pudiera considera una denuncia falsa 

una persona ajena al mundo el derecho es considerado denuncia falsa en 

terminos estrictamente jurídicos. n este sentido el colegio de deberia 



 
 

implementar realizar denuncias demandas a cuenta de la institución, a las 

personas que han mancillado  el honor y la buena reputación con una 

denuncia falsa al profesional sin que esto sea real. 

6. ¿considera usted, la importancia de promover reuniones entre los 

miembros de los colegios de abogados para encontrar posibles 

soluciones a los inconvenientes que se presentan en el poder judicial que 

perjudica el ejercicio profesional, generando clientes insatisfechos? 

finalmente, los aprendizajes que se tienen a diario en la vida profesional 

son muy diversos y con muchas aristas, las reuniones que se realizan con 

profesionales diversos son muy provechosas para el ejercicio de la 

profesion puesto a que esto nos llevara a tomar en consideracion 

experiencias de otras personas y la forma que tuvieron para solucionarlas, 

seria muy provechoso las reuniones entre abogados litigantes y 

profesionales del ente jurisdiccional. 

                                                           

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 



 
 

 



 
 

 



 
 



 
 

 





 
 

 



 
 

 



 
 

 





 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 





 
 

 

 






